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DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR, ELIMINAR Y SANCIONAR LA 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y LA DESAPARICIÓN POR PARTICULARES EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. SE EXPIDE LA LEY DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR, ELIMINAR Y SANCIONAR LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS Y LA DESAPARICIÓN POR PARTICULARES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. SE EXPIDE LA LEY 

DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se abroga la Ley para Prevenir, Eliminar y Sancionar la Desaparición Forzada de Personas y la 

Desaparición por Particulares en la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expide la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

LEY DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 

Artículo 1°. La presente ley es de orden público, interés social y observancia general, para las personas que habitan y/o 

transitan en la Ciudad de México de conformidad con el mandato establecido en el artículo 29, apartado D, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, así como los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

suscritos por el Estado Mexicano, y en armonía con la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 

Artículo 2°. La presente Ley tiene por objeto: 

 

I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de la Ciudad de México y 

sus Alcaldías, así como la forma de coordinación con las autoridades de las entidades federativas y los Municipios para 

buscar a las personas desaparecidas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar y erradicar los delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados 

que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 

y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

II. Establecer el Sistema de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México; 

III. Regular a la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México. 

IV. Garantizar la protección integral de los derechos de las Personas Desaparecidas hasta que se conozca su suerte o 

paradero; así como la atención, la asistencia, la protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no 

repetición, en términos de Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, esta Ley y la legislación aplicable; 

V. Crear el Registro de Personas Desaparecidas de la Ciudad de México como entidad que forma parte del Registro 

Nacional; y 
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VI. Establecer la forma de participación de los Familiares y demás víctimas indirectas en el diseño, implementación, 

monitoreo y evaluación de las acciones de búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas; así como garantizar la 

coadyuvancia en las etapas de la investigación, de manera que puedan verter sus opiniones, recibir información, aportar 

indicios o evidencias. 

 

Artículo 3°. La aplicación de la presente Ley corresponde a las autoridades de la Ciudad de México y sus Alcaldías, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y se interpretará de conformidad con los principios de promoción, respeto, 

protección y garantía de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México, favoreciendo en todo tiempo el principio pro persona. 

 

Artículo 4°. Para efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. Banco Nacional de Datos Forenses: a la herramienta del Sistema Nacional que concentra las bases de datos de las 

entidades federativas y de la Federación; así como, otras bases de datos que tengan información forense relevante 

para la búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas; 

II. Búsqueda inmediata: El inicio de las acciones de búsqueda de oficio, sin dilación y con celeridad de la persona 

desaparecida por parte de las autoridades de la Ciudad de México luego de que han tomado conciencia de los hechos, 

mediante la denuncia, el reporte o la noticia. 

III. Comisión de Víctimas: a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México; 

IV. Comisión Nacional: a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas; 

V. Comisión de Búsqueda: a la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México; 

VI. Consejo Ciudadano: al Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, órgano del Sistema de Búsqueda de Personas de 

la Ciudad de México; 

VII. Declaración Especial de Ausencia: a la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición; 

VIII. Familiares: a las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan parentesco con la Persona 

Desaparecida por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grado; en 

línea transversal hasta el cuarto grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su caso, quienes estén 

sujetos al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas análogas. Asimismo, las personas que 

dependan económicamente de la Persona Desaparecida, que así lo acrediten ante las autoridades competentes; 

IX. Fiscalía Especializada: a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas 

Desaparecidas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, cuyo objeto es la investigación y 

persecución de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y la cometida por particulares, así como la búsqueda 

de personas desaparecidas; 

X. Fiscalía General: a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 

XI. Grupo de Búsqueda: al grupo de personas especializadas en materia de búsqueda de personas de la Comisión de 

Búsqueda, que realizarán la búsqueda de campo, entre otras; 

XII. Instituto de Ciencias Forenses: al Instituto de Ciencias Forenses del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México. 

XIII. Ley de Víctimas: a la Ley de Víctimas para la Ciudad de México; 

XIV. Ley General: Ley General En Materia De Desaparición Forzada De Personas, Desaparición Cometida Por 

Particulares Y Del Sistema Nacional De Búsqueda De Personas; 

XV. Noticia: a la comunicación hecha por cualquier medio, distinto al reporte o la denuncia, mediante la cual, la 

autoridad competente conoce de la desaparición de una persona; 

XVI. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero y/o ubicación se desconoce; 

XVII. Principios Rectores para la Búsqueda de Personas Desaparecidas: a los Principios Rectores para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas aprobados por el Comité Contra la Desaparición Forzada, de la Organización de las 

Naciones Unidas. 

XVIII. Protocolo Homologado de Búsqueda: al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas; 

XIX. Protocolo Homologado de Investigación: al Protocolo Homologado para la investigación de los delitos materia de la 

Ley General; 

XX. Registro Nacional: al Registro Nacional de Personas Desaparecidas , que concentra la información de los registros de 

Personas Desaparecidas, tanto de la Federación como de las Entidades Federativas, señalado en la Ley General; 

XXI. Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas: al Registro Nacional de Personas Fallecidas No 

Identificadas y No Reclamadas que concentra la información forense procesada de la localización, recuperación, 
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identificación y destino final de los restos tanto de la Federación como de las entidades federativas, cualquiera que 

sea su origen; 

XXII. Registro de Personas Fallecidas: al Registro de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas en la Ciudad 

de México. 

XXIII. Registro de Personas Desaparecidas: al Registro de Personas Desaparecidas en la Ciudad de México. 

XXIV. Registro Nacional de Fosas: al Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas, que concentra la 

información respecto de las fosas comunes que existen en los cementerios y panteones de todos los municipios del 

país, así como de las fosas clandestinas que la Fiscalía General y las Fiscalías Locales localicen; 

XXV. Registro de Fosas: al Registro de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas en la Ciudad de México, que concentra la 

información respecto de las fosas comunes que existen en los cementerios y panteones de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, así como de las fosas clandestinas que la Fiscalía Especializada localice; 

XXVI. Reporte: a la comunicación mediante la cual la autoridad competente conoce de la desaparición de una persona; 

XXVII. Secretaría de Seguridad Ciudadana: a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 

XXVIII. Sistema de Búsqueda: al Sistema de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México; 

XXIX. Sistema Nacional: al Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 

XXX. Tratados: a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y 

XXXI. Víctimas: aquellas a las que hace referencia la Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas para la Ciudad de 

México y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 5°. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley y su reglamento serán diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios de debida diligencia, efectividad y exhaustividad, enfoque diferencial y 

especializado, enfoque humanitario, gratuidad, igualdad y no discriminación, interés superior de la niñez, máxima 

protección, no revictimización, participación conjunta, perspectiva de género, presunción de vida, verdad y búsqueda 

permanente conforme al artículo 5 de la Ley General y de los Principios Rectores para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas. 

 

Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente las disposiciones establecidas en la 

Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General de Víctimas, la Ley de Víctimas, la legislación 

civil de la Ciudad de México y los tratados aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES PARA PERSONAS DESAPARECIDAS MENORES DE 18 AÑOS 

 

Artículo 7°. Las niñas, niños y adolescentes respecto de los cuales haya Noticia, Reporte o Denuncia que han desaparecido 

en cualquier circunstancia, se iniciará carpeta de investigación en todos los casos y se emprenderá la búsqueda especializada 

de manera inmediata y diferenciada, de conformidad con el protocolo especializado en búsqueda de personas menores de 18 

años de edad que emita el Sistema de Búsqueda. 

La Fiscalía Especializada y la Comisión de Búsqueda, realizarán el análisis del contexto sobre la desaparición de personas 

menores de 18 años en la Ciudad de México e intercambiarán con las autoridades competentes, la información sobre el 

contexto de desaparición, principalmente en la Zona Metropolitana del Valle de México y la Región Centro del país, así 

como de otros delitos que guarden relación directa con los fenómenos de desaparición de personas menores de 18 años y, en 

su caso coordinarse con otras fiscalías competentes. 

 

Artículo 8°. La Comisión de Búsqueda y las autoridades que integran el Sistema de Búsqueda deben tomar en cuenta el 

interés superior de la niñez, y deben establecer la información segmentada por género, edad, situación de vulnerabilidad, 

riesgo o discriminación. 

La divulgación que hagan o soliciten las autoridades responsables en medios de telecomunicación sobre la información de 

una persona menor de 18 años de edad desaparecida, se hará de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 9°. Todas las acciones que se emprendan para la investigación y búsqueda de personas menores de 18 años de 

edad desaparecidas, garantizarán un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos de la niñez, que 

tome en cuenta las características particulares, incluyendo su identidad y nacionalidad. 

 

En aquellos casos en que la niña, niño o adolescentes se localice y se determine que existe un riesgo en contra su vida, 

integridad o libertad, el Ministerio Público competente dictará las medidas urgentes de protección especial idónea, dando 

aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente, en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
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Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 

la Ciudad de México. 

 

Artículo 10°. Las autoridades de búsqueda e investigación en el ámbito de sus competencias se coordinarán con la 

Procuraduría de  Protección  de  Derechos  de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México para efectos de 

salvaguardar sus derechos, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 

México y otras disposiciones aplicables. 

La Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México prestará servicios de 

asesoría a los familiares de personas menores de 18 años de edad desaparecidas, sin perjuicio de los servicios que preste la 

Comisión de Búsqueda y Comisión de Víctimas. 

Asimismo, podrá llevar la representación en suplencia de niñas, niños y adolescentes desaparecidos, sin perjuicio de las 

atribuciones que le correspondan al Ministerio Público. Así como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, 

en las acciones de búsqueda y localización que realice la Comisión de Búsqueda o en las investigaciones que conduzca la 

Fiscalía Especializada. 

 

Artículo 11. En los casos de niñas, niños o adolescentes, las medidas de reparación integral, así como de atención 

terapéutica y acompañamiento, deberán realizarse por personal especializado en derechos de la niñez y adolescencia, de 

conformidad con la Ley de Víctimas. 

La Comisión de Víctimas, sin detrimento de la reparación integral del daño, adoptará de forma prioritaria y preferente todas 

las medidas idóneas de ayuda, asistencia y atención que permitan la pronta recuperación física, mental o emocional de las 

víctimas menores de 18 años; así como, aquellas que permitan la realización de su proyecto de vida, garantizando en todo 

momento su participación. 

 

La Comisión de Víctimas deberá tomar en cuenta y considerar las causas, efectos y consecuencias del hecho victimizante, 

los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de personas menores de 18 años, de acuerdo con su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

 

Artículo 12. Para el diseño y la aplicación de las acciones, herramientas y el Protocolo Especializado para la Búsqueda e 

Investigación de Niñas, Niños y Adolescentes, el Sistema de Búsqueda tomará en cuenta la opinión de las autoridades del 

Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS Y DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS DELITOS 

 

Artículo 13. Los tipos penales en materia de desaparición forzada de personas, desaparición cometida por particulares y de 

los delitos vinculados con la desaparición de personas, serán investigados, perseguidos y sancionados de acuerdo con las 

disposiciones generales, los criterios de competencia y las sanciones, previstas por la Ley General, en el ámbito de la 

competencia concurrente que dicha Ley establece. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 14. Los servidores públicos que incumplan injustificadamente con alguna de las obligaciones previstas en esta Ley 

y que no constituyan un delito, serán sancionados en términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 15. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se considerará grave el incumplimiento injustificado o la actuación 

negligente ante cualquier obligación relacionada con la búsqueda inmediata de personas, en la investigación ministerial, 

pericial y policial, así como en los procedimientos establecidos en los protocolos correspondientes. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
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CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SISTEMA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 16. El Sistema  de Búsqueda tiene como objetivo diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los recursos de 

la Ciudad de México para establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos entre las autoridades de del 

Gobierno local para la búsqueda, localización e identificación de Personas Desaparecidas, así como para la prevención e 

investigación de los delitos en materia de la Ley General; establecer los lineamientos de coordinación con los sistemas o 

mecanismos homólogos de las entidades federativas y los Municipios. 

Así mismo mantener comunicación permanente y continua con el Mecanismo de Apoyo Exterior en términos de la Ley  

General.   

 

Artículo 17. El Sistema de Búsqueda se integra por: 

I. La persona titular de la Secretaría de Gobierno, quien lo presidirá; 

II. La persona titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 

III. La persona titular de la Comisión de Búsqueda quien fungirá como Secretaria Ejecutiva; 

IV. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 

V. La persona titular de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México; 

VI. La persona Titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; 

VII. La persona titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México; 

VIII. Tres personas del Consejo Ciudadano que representen a cada uno de los sectores que lo integran; 

IX. La persona titular de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 

México; 

X. La persona titular de la Comisión de Víctimas; 

XI. La persona titular del Instituto de Ciencias Forenses del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 

XII. La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México; 

XIII       La persona titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; y 

XIV      La persona titular del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad 

de México. 

 

Así como, un representante del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; la persona que presida la Comisión de 

Atención Especial a Víctimas del Congreso de la Ciudad de México, que deberán ser convocadas a cada  reunión del 

Sistema de Búsqueda, donde tendrán solo derecho a voz y no a voto. 

 

Las personas titulares de las Alcaldías serán integrantes con carácter no permanente del Sistema de Búsqueda, deberán ser 

convocadas para las reuniones del Sistema de Búsqueda en las que se traten asuntos de su competencia; en dichas reuniones 

tendrán solo derecho a voz. 

 

Las personas integrantes del Sistema de Búsqueda deben nombrar a sus respectivos suplentes, los cuales deben contar con el 

nivel jerárquico inmediato inferior. 

 

Tratándose de la persona titular de la Fiscalía General, será suplente la persona titular de la Fiscalía Especializada. 

 

Las personas integrantes e invitadas del Sistema de Búsqueda no recibirán pago alguno por su participación en el mismo. 

 

La persona que preside el Sistema de Búsqueda podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de los organismos 

constitucionalmente autónomos quienes tendrán solo derecho a voz. 

 

Las instancias y las personas que integran el Sistema de Búsqueda están obligadas, en el marco de sus competencias, a 

cumplir con las acciones que deriven del ejercicio de las atribuciones de dicho órgano. 

 

Artículo 18. El Sistema de Búsqueda sesionará válidamente con la presencia de la mayoría de sus integrantes y sus 

resoluciones deben ser tomadas por mayoría de votos. La persona que presida tiene voto dirimente en caso de empate. 

 

Artículo 19. Las sesiones del Sistema de Búsqueda deben celebrarse de manera ordinaria, cada tres meses por convocatoria 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Búsqueda, por instrucción de la persona que lo presida, y de manera extraordinaria 

cuantas veces sea necesario a propuesta de un tercio de sus integrantes. 
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Las convocatorias deben realizarse por oficio o por cualquier medio electrónico que asegure y deje constancia de su 

recepción, con al menos cinco días hábiles a la fecha de celebración de la sesión correspondiente, y dos días hábiles de 

anticipación para las sesiones extraordinarias. En ambos casos debe acompañarse el orden del día correspondiente. 

 

Artículo 20. El Sistema de Búsqueda para el ejercicio de sus facultades contará con las siguientes herramientas: 

I. El Registro Nacional, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda; 

II. El Registro de Personas Desaparecidas; 

III. El Banco Nacional de Datos Forenses, a través de la Fiscalía General de la República; 

IV. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas, a través de la Fiscalía General de 

la República; 

V. El Registro de Personas Fallecidas; 

VI. El Registro Nacional de Fosas, a través de la Fiscalía General de la República; 

VII. El Registro de Fosas; 

VIII. El Registro Nacional de Detenciones, a través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

IX. La Alerta Amber; 

X. El Protocolo Alba; 

XI. La Alerta Plateada; 

XII. El Protocolo Homologado de Búsqueda y los protocolos previstos en el artículo 73 de la Ley General; y 

XIII. Otros registros necesarios para su operación, en términos de lo que prevé esta Ley y su reglamento. 

 

Artículo 21. El Sistema de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Expedir modelos de lineamientos que permitan la coordinación entre autoridades en materia de búsqueda de personas, 

así como de investigación de los delitos previstos en la Ley General; 

II. Establecer la vinculación entre las autoridades federales y las autoridades locales competentes, para la integración y 

funcionamiento de un sistema de información tecnológica e informática que permita el acceso, tratamiento y uso de 

toda la información relevante para la búsqueda, localización e Identificación de Personas Desaparecidas; así como para 

la investigación y persecución de los delitos materia de la Ley General; 

III. Proponer acuerdos de colaboración entre sus integrantes, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Fiscalía General de 

Justicia, el Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México 

(C5); la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y otras instancias que coadyuven para el 

intercambio, sistematización y actualización de la información de seguridad ciudadana que contribuya a la búsqueda y 

localización de Personas Desaparecidas; 

IV. Dar seguimiento y evaluar la aplicación del Protocolo Homologado de Búsqueda y el Protocolo Homologado de 

Investigación; 

V. Aprobar los lineamientos y directrices  de la Comisión de Búsqueda que sea propuestas por su titular. 

VI. Evaluar permanentemente las políticas públicas que se implementen para la búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas; 

VII. Generar mecanismos para favorecer que las capacidades presupuestarias, materiales, tecnológicas y humanas permitan 

la búsqueda eficiente y localización de Personas Desaparecidas; 

VIII. Generar los mecanismos y acuerdos necesarios para dar cumplimiento a las recomendaciones y requerimientos que 

hagan los integrantes del Sistema de Búsqueda para el mejoramiento de políticas públicas que se implementen para la 

búsqueda y localización de Personas Desaparecidas; 

IX. Evaluar el cumplimiento del Programa de Búsqueda; 

X. Evaluar el cumplimiento de los lineamientos que regulen el funcionamiento del Registro de Fosas; 

XI. Proporcionar la información que sea solicitada por el Consejo Ciudadano para el ejercicio de sus funciones; 

XII. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones del Consejo Ciudadano en los temas materia de esta Ley; 

XIII. Ampliar los lineamientos que regulen la participación de los Familiares en las acciones de búsqueda; 

XIV. Aplicar el Protocolo Homologado de Búsqueda; y 

XV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos de la Ley General y esta Ley. 

El Sistema de Búsqueda deberá conducir todas sus decisiones, actividades y políticas de conformidad con los principios 

establecidos en el artículo 5° de esta Ley. 

 



31 de diciembre de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA 

 

Artículo 22. La Comisión de Búsqueda de personas de la Ciudad de México es un órgano administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Gobierno, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas, 

en la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables, para impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre 

autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

 

Todas las autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia están obligadas a colaborar de forma eficaz 

con la Comisión de Búsqueda para el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 23. La Comisión de Búsqueda está a cargo de una persona titular nombrada y removida por la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Secretaría de Gobierno. 

Para el nombramiento a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Gobierno realizará una consulta pública previa a 

los colectivos de Víctimas, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia. 

Para ser titular se requiere: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano; 

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público; 

III. Contar con título profesional; 

IV. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en algún partido político, dentro de los dos años previos a 

su nombramiento; 

V. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, en la sociedad civil o 

académicas relacionadas con la materia de la ley General y esta Ley, por lo menos en los dos años previos a su 

nombramiento, y 

VI. Contar con conocimientos y experiencia en derechos humanos, atención a víctimas y búsqueda de personas, y 

preferentemente con conocimientos en ciencias forenses o investigación criminal. 

  

En el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda, debe garantizar el respeto a los principios que prevé 

esta Ley, especialmente los de enfoque transversal de género, diferencial y de no discriminación. 

La persona titular de la Comisión de Búsqueda no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones 

docentes, científicas o de beneficencia. 

 

Artículo 24. Para la consulta pública a la que se hace referencia en el artículo anterior, la Secretaría de Gobierno deberá 

observar, como mínimo, las siguientes bases: 

 

I. Generar un mecanismo a través del cual la ciudadanía presente candidaturas; 

II. Realizar entrevistas públicas a las y los candidatos en las cuales presenten su plan de trabajo. 

III. Publicar toda la información disponible sobre el perfil de las y los candidatos registrados, y 

IV. Hacer público el nombramiento sobre la persona titular de la Comisión de Búsqueda, acompañada de una exposición 

fundada y motivada sobre la idoneidad del perfil elegido. 

 

Artículo 25. La Comisión de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Emitir y ejecutar el Programa de Búsqueda de la Ciudad de México, el cual deberá ser análogo en lo conducente al 

Programa Nacional de Búsqueda, rector en la materia; 

II. Ejecutar en la Ciudad de México el Programa Nacional de Búsqueda, de conformidad con la Ley General y esta Ley 

y ejecutar los lineamientos que regulan el funcionamiento del Registro Nacional, producir y depurar información 

para satisfacer dicho registro y coordinarse con las autoridades correspondientes, en términos de la Ley General, esta 

Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia; 

III. Atender y formular solicitudes a la Secretaría de Seguridad Ciudadana previstas en la legislación en materia de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a efecto de cumplir con su objeto; 

IV. Solicitar el acompañamiento, en términos de lo establecido por la Ley General, de las instancias policiales de los tres 

órdenes de gobierno cuando sea necesario que el personal de la Comisión de Búsqueda realice trabajos de campo; 
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V. Integrar, cada tres meses, un informe sobre los avances y resultados de la aplicación del Programa Nacional de 

Búsqueda y la verificación y supervisión del Programa de Búsqueda de la Ciudad de México; los informes 

respectivos, se harán del conocimiento del Sistema de Búsqueda. 

VI. Presentar al Consejo  de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, los informes sobre los avances y resultados 

de la aplicación del Programa Nacional de Búsqueda y de la verificación y supervisión del Programa de Búsqueda de 

la Ciudad de México, en coordinación con las autoridades competentes; 

VII. Atender los protocolos rectores establecidos por el Sistema Nacional y la Comisión Nacional; 

VIII. Promover la revisión y actualización del Protocolo Homologado de Búsqueda; 

IX. Emitir opinión respecto del Protocolo Homologado de Investigación, ante las autoridades competentes. 

X. Coordinar las acciones de búsqueda de niñas y mujeres que deriven de la Alerta de Violencia de Género. 

XI. Diseñar, proponer y aplicar los mecanismos de coordinación y colaboración con las demás dependencias de la 

Ciudad de México y de los diferentes órdenes de gobierno, a efecto de llevar a cabo las acciones en la búsqueda de 

Personas Desaparecidas; 

XII. Asesorar y canalizar a los Familiares ante la Fiscalía Especializada para que, de ser el caso, realicen la denuncia 

correspondiente; 

XIII. Determinar y, en el ámbito de su competencia, ejecutar, las acciones de búsqueda que correspondan, a partir de los 

elementos con que cuente, de conformidad con el protocolo aplicable. Así como, de manera coordinada con la 

Comisión Nacional y las demás comisiones locales de búsqueda, realizar y dar seguimiento a las acciones de 

búsqueda, atendiendo a las características propias del caso, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia 

social del mismo; 

XIV. Promover la actualización de los protocolos especializados: 

XV. Aplicar los lineamientos emitidos por la Comisión Nacional para acceder, sin restricciones, a la información 

contenida en plataformas, bases de datos y registros de todas las autoridades para realizar la búsqueda de la Persona 

Desaparecida, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVI. Solicitar a los integrantes de la Policía de la Ciudad de México que se realicen acciones específicas de búsqueda de 

Personas Desaparecidas; 

XVII. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de gobierno y otras instancias, para la búsqueda y localización de 

Personas Desaparecidas; 

XVIII. Mantener comunicación con autoridades federales, locales, municipales o de las Alcaldías, y establecer enlaces 

cuando lo estime pertinente o por recomendación del Consejo Ciudadano; 

XIX. Integrar grupos de trabajo particulares con objetivos específicos que podrán: 

 

a. Analizar casos individuales y proponer acciones específicas de búsqueda. 

b. Analizar el fenómeno de la desaparición a nivel regional, local, por demarcación territorial o colaborar con la Comisión 

Nacional en el análisis del fenómeno a nivel nacional brindando información sobre el problema en la Ciudad de México. 

 

XX. Mantener reuniones periódicas y comunicación continua con las personas titulares de las Comisiones Locales de 

Búsqueda y la Comisión Nacional a fin de intercambiar experiencias y buscar las mejores prácticas para la 

localización de personas; 

XXI. Dar aviso de manera inmediata a la Fiscalía Especializada que corresponda sobre la existencia de información 

relevante y elementos que sean útiles para la investigación de los delitos materia de la Ley General y otras leyes, de 

conformidad con el Protocolo Homologado de Búsqueda; 

XXII. Colaborar con las instituciones de procuración de justicia en la investigación y persecución de otros delitos; 

XXIII. Solicitar la colaboración de medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil y de la sociedad en general 

para la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas, de conformidad con la normativa aplicable; 

XXIV. Mantener comunicación continua con las Fiscalías Especializadas para la coordinación de acciones de búsqueda y 

localización, a partir de la información obtenida en la investigación de los delitos materia de la Ley General, esta ley 

y demás disposiciones aplicables de conformidad con el protocolo homologado de búsqueda. 

XXV. Evaluar y vigilar el cumplimiento de las políticas y estrategias para la búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas por parte de las instituciones locales. 

XXVI. Conocer y opinar sobre las políticas y estrategias para la identificación de personas localizadas con vida y personas 

fallecidas localizadas en fosas comunes y clandestinas, notificación y entrega digna de restos humanos, así como 

vigilar su cumplimiento por parte de las instituciones locales; 

XXVII. Celebrar, de conformidad con las disposiciones aplicables, convenios de coordinación, colaboración y concertación, 

o cualquier otro instrumento jurídico necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Búsqueda, así 

como de sus atribuciones; 



31 de diciembre de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 

 

XXVIII. Disponer de un número telefónico, así como de cualquier otro medio de comunicación de acceso gratuito para 

proporcionar información, sin necesidad de cumplir con formalidad alguna, para contribuir en la búsqueda de 

Personas Desaparecidas; 

XXIX.Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad con la legislación en la materia, 

dentro de las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, y por conducto de la autoridad competente, y 

previa autorización de los Familiares, la difusión de boletines relacionados con la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas; 

XXX. Establecer acciones de búsqueda específicas para las desapariciones de personas vinculadas con movimientos 

políticos. 

En caso de que durante las acciones de búsqueda se encuentre algún indicio de la probable comisión de un delito, se dará 

aviso inmediato a la fiscalía correspondiente; 

XXXI. Diseñar, en colaboración con las comisiones locales de búsqueda que correspondan, programas regionales de 

búsqueda de personas; 

XXXIIDar seguimiento y, en su caso, atender las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México en los temas relacionados con la búsqueda de personas; 

XXXIII Dar seguimiento y atender a las recomendaciones del Consejo Ciudadano en los temas relacionados con las 

funciones y atribuciones de la Comisión de Búsqueda; 

XXXIV. Recibir la información que aporten los particulares en los casos de desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares y remitir a la comisión de búsqueda correspondiente y, en su caso, a la Fiscalía 

Especializada competente; 

XXXV. Dar vista al Ministerio Público y a las autoridades competentes en materia de responsabilidades administrativas de 

los servidores públicos, sobre las acciones u omisiones que puedan constituir una violación a esta Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables; 

XXXVI. Establecer mecanismos de comunicación, participación y evaluación con la sociedad civil y los Familiares para que 

coadyuven con los objetivos, fines y trabajos de la Comisión de Búsqueda, en los términos que prevé la Ley General, 

esta Ley y su reglamento; 

XXXVII Solicitar a la Comisión de Víctimas que implementen los mecanismos necesarios para que a través del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se cubran los Gastos de Ayuda cuando lo requieran los Familiares de las 

Personas Desaparecidas, de conformidad con la ley en la materia; 

XXXVIII Recomendar a las autoridades que integran el Sistema de Búsqueda el empleo de técnicas y tecnologías para 

mejorar las acciones de búsqueda, emitidas por el Sistema Nacional; 

XXXIX Elaborar diagnósticos periódicos, por sí o en coordinación con la Fiscalía Especializada, que permitan conocer e 

identificar modos de operación, prácticas, patrones de criminalidad, estructuras delictivas y asociación de casos que 

permitan el diseño de acciones estratégicas de búsqueda; 

XL    Elaborar diagnósticos periódicos, por sí o en coordinación con la Fiscalía Especializada, que permitan conocer la 

existencia de características y patrones de desaparición, de conformidad con el principio de enfoque diferenciado; 

XLI    Suministrar, sistematizar, analizar y actualizar la información de hechos y datos sobre la desaparición de personas, así 

como de los delitos en materia de la Ley General; 

XLII  Elaborar informes de análisis de contexto que incorporen a los procesos de búsqueda elementos sociológicos, 

antropológicos y victimológicos, a fin de fortalecer las acciones de búsqueda; 

XLIII  Realizar las acciones necesarias para recabar y cruzar la información contenida en las bases de datos y registros que 

establece la Ley General y esta Ley, así como con la información contenida en otros sistemas que puedan contribuir 

en la búsqueda, localización e identificación de una Persona Desaparecida; 

XLIV  Tomar las acciones necesarias a efecto de garantizar la búsqueda de personas en toda la Ciudad de México; 

XLV   Promover, ante las autoridades competentes, las medidas necesarias para lograr la protección de aquellas personas 

desaparecidas cuya vida, integridad o libertad se encuentre en peligro; 

XLVI  Proponer políticas públicas en materia de búsqueda de personas; 

XLVII Apoyarse de los sistemas tecnológicos que se implementen en la Ciudad de México, que puedan contribuir para la 

búsqueda y localización personas; 

XLVIII Comparecer al menos una vez al año ante la Comisión de Atención Especial a Víctimas del Congreso de la Ciudad 

de México y cada que este último se lo requiera; y 

XLIX Las demás que prevea la Ley General, esta Ley, y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 26. En la integración y operación de los grupos de trabajo para proponer acciones específicas de búsqueda, así 

como analizar el fenómeno de desaparición, la Comisión de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 
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I. Determinar las personas servidoras públicas  que deben integrar los grupos, en cuyo caso podrá solicitar, cuando lo 

estime pertinente, la participación de autoridades de los tres órdenes de gobierno; 

II. Coordinar el funcionamiento de los grupos de trabajo; 

III. Solicitar al área de análisis de contexto informes para el cumplimiento de sus facultades, y 

IV. Disolver los grupos de trabajo cuando hayan cumplido su finalidad. 

 

Artículo 27. La Comisión de Búsqueda para el ejercicio de sus facultades contará con las siguientes herramientas: 

 

I. El Registro Nacional, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda; 

II. El Registro de Personas Desaparecidas; 

III. El Banco Nacional de Datos Forenses, a través de la Fiscalía General de la República; 

IV. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas, a través de la Fiscalía General de 

la República; 

V. El Registro de Personas Fallecidas; 

VI. El Registro Nacional de Fosas, a través de la Fiscalía General de la República; 

VII. El Registro de Fosas; 

VIII. El Registro Nacional de Detenciones, a través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

IX. La Alerta Amber; 

X. El Protocolo Alba; 

XI. La Alerta Plateada; 

XII. El Protocolo Homologado de Búsqueda y los protocolos previstos en el artículo 73 de la Ley General; y 

XIII. Otros registros necesarios para su operación, en términos de lo que prevé esta Ley. 

 

Artículo 28. Las personas servidoras públicas integrantes de la Comisión de Búsqueda deben estar certificadas y 

especializadas en materia de búsqueda, de conformidad con los criterios que establezca el Sistema Nacional a que hace 

referencia la Ley General. 

 

Artículo 29. Los informes sobre los avances y resultados de la aplicación del Programa Nacional de Búsqueda y la 

verificación y supervisión del Programa de Búsqueda, deben contener, al menos, lo siguiente: 

 

I. Avance en el cumplimiento de los objetivos del Programa de Búsqueda de la Ciudad de México con información del 

número de personas reportadas como desaparecidas, víctimas de los delitos materia de la Ley General; número de 

personas localizadas, con vida y sin vida; cadáveres o restos humanos que se han localizado e identificado; 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la localización; 

II. Resultados de la gestión de la Comisión de Búsqueda; 

III. Avance en la implementación y adecuado cumplimiento del Protocolo Homologado de Búsqueda a que se refiere el 

artículo 99 de la Ley General; 

IV. Resultado de la evaluación del funcionamiento en la Ciudad de México del sistema al que se refiere el artículo 49, 

fracción II, de la Ley General; y 

V. Las demás que señalen los Reglamentos aplicables. 

 

Artículo 30. El Consejo de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, de conformidad con la legislación en materia de 

Seguridad Ciudadana aplicable, analizará los informes sobre los avances y resultados de la verificación y supervisión en la 

ejecución de los programas previstos en esta Ley, a fin de adoptar en coordinación con el Sistema de Búsqueda todas 

aquellas medidas y acciones que se requieran para su cumplimiento. 

 

Artículo 31. La Comisión de Búsqueda para realizar sus actividades, debe contar como mínimo con: 

I. Área de búsqueda, cuyas funciones están previstas en el artículo 66 de la Ley General. Dicha área estará integrada por 

personas servidoras públicas especializadas en búsqueda de personas;  

II. Área de Análisis de Contexto y Procesamiento de Información, la cual desempeñará, además de las funciones que la Ley 

General y otras disposiciones jurídicas prevean;  

III. Área de Gestión, Vinculación y Atención a Familiares, la cual desempeñará, además de las funciones que la Ley General 

y otras disposiciones jurídicas le asignen; y 

IV.  La estructura sustantiva y administrativa necesaria para el cumplimiento de sus funciones.  
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Artículo 32. A efecto de determinar la ubicación de la Persona Desaparecida, las autoridades o instituciones, públicas o 

privadas, tienen la obligación de informar en tiempo real a través del mecanismo que para ello defina la Comisión de 

Búsqueda, el ingreso y egreso de las personas, así como de las personas no identificadas o de las cuales no se tenga la 

certeza de su identidad del ingreso y egreso a sus establecimientos o instituciones. Dicho mecanismo estará conformado con 

la información que se proporcione a través de las bases de datos o registros de Hospitales, clínicas, centros de atención 

psiquiátrica, centros de Desarrollo Integral para la Familia, centros de salud, centros de atención de adicciones y 

rehabilitación, todos ellos públicos o privados, además de los Centros de detención y reclusorios a cargo del sistema 

penitenciario de la Ciudad de México, los registros de los centros de detención administrativos de la Ciudad de México, los 

Servicios Médicos Forenses y banco de datos forenses, el Registro de Personas Fallecidas, Albergues públicos y privados, e 

instituciones de asistencia social, en términos de la Ley de Asistencia e Integración Social del Distrito Federal, Panteones o 

lugares en los que se depositan restos mortales o cadáveres, públicos y privados, identidad de personas y los demás registros 

y bases de datos que contengan información que pueda contribuir a la localización e identificación de las personas, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

La Comisión de Búsqueda proporcionará asistencia a las autoridades o instituciones, públicas o privadas, para la 

implementación y operación de dicho mecanismo. 

 

Artículo 33.- Los establecimientos que presten servicios de salud, los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, que 

realicen las actividades a que se refieren los Títulos décimo segundo y décimo cuarto de la Ley General de Salud, llevarán 

las estadísticas que les señalen la Secretaría de Salud Federal y Local, proporcionarán a éstas, a la Comisión de Búsqueda y 

a la Fiscalía Especializada, la información a la que hace referencia el artículo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de 

suministrar la información que les señalen otras disposiciones legales. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO CIUDADANO 

 

Artículo 34. El Consejo Ciudadano es un órgano de consulta de la Comisión de Búsqueda, en materia de búsqueda de 

personas. 

 

Artículo 35. El Consejo Ciudadano está integrado por: 

 

1. Cinco Familiares; 

2. Cuatro especialistas de reconocido prestigio y con experiencia comprobable en la protección y defensa de los derechos 

humanos, la búsqueda de Personas Desaparecidas o en la investigación y persecución de los delitos previstos en la Ley 

General. Se garantizará que una de las personas especialistas siempre sea en materia forense, y 

3. Cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil de defensa de víctimas y de derechos humanos materia de 

esta Ley. 

Los integrantes a que se refieren las fracciones anteriores deben ser nombrados por el Congreso de la Ciudad de México a 

través de la Comisión de Atención Especial a Víctimas, previa consulta pública con las organizaciones de Familiares, de las 

organizaciones defensoras de víctimas y de los derechos humanos, de los grupos organizados de Víctimas y expertos en las 

materias de la Ley General. 

La duración de su función será de tres años, sin posibilidad de reelección, y no deberán desempeñar ningún cargo en el 

servicio público. 

 

Artículo 36. Las personas integrantes del Consejo Ciudadano ejercerán su función en forma honorífica, y no deben recibir 

emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño. 

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano deben elegir a quien coordine los trabajos de sus sesiones, por mayoría de 

votos, quien durará en su encargo un año. 

El Consejo Ciudadano emitirá sus reglas de funcionamiento en las que determinará los requisitos y procedimientos para 

nombrar a su Secretario Técnico, la convocatoria a sus sesiones bimestrales y contenidos del orden del día de cada sesión. 

Las recomendaciones, propuestas y opiniones del Consejo Ciudadano deberán ser comunicadas a la Comisión de Búsqueda 

y a las autoridades del Sistema de Búsqueda y podrán ser consideradas para la toma de decisiones. 

La Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México proveerá al Consejo Ciudadano de los recursos financieros, técnicos, de 

infraestructura y humanos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 37. El Consejo Ciudadano tiene las funciones siguientes: 
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I. Proponer a la Comisión Búsqueda y a las autoridades del Sistema de Búsqueda acciones para acelerar o profundizar 

sus acciones, en el ámbito de sus competencias; 

II. Proponer acciones a las instituciones que forman el Sistema de Búsqueda para ampliar sus capacidades, incluidos 

servicios periciales y forenses; 

III. Proponer acciones para mejorar el funcionamiento de los programas, registros, bancos y herramientas materia de la 

Ley General y de esta Ley; 

IV. Proponer y, en su caso, acompañar las medidas de asistencia técnica para la búsqueda de personas; 

V. Solicitar información a cualquier integrante de la Comisión de Búsqueda y del Sistema de Búsqueda, para el ejercicio 

de sus atribuciones, y hacer las recomendaciones pertinentes; 

VI. Acceder a la información estadística generada a través de las diversas herramientas con las que cuenta la Comisión de 

Búsqueda y las autoridades que integran el Sistema de Búsqueda para el ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos relacionados con el objeto de la 

Ley General y de esta Ley; 

VIII. Dar vista a las autoridades competentes y órganos internos de control sobre las irregularidades en las actuaciones de 

las personas servidoras públicas relacionadas con la búsqueda e investigación de Personas Desaparecidas. Se le 

reconocerá interés legítimo dentro de las investigaciones para la determinación de responsabilidades de las personas 

servidoras públicas relacionadas con la búsqueda e investigación de Personas Desaparecidas en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Emitir recomendaciones sobre la integración y operación de la Comisión de Búsqueda y el Sistema de Búsqueda; 

X. Elaborar, aprobar y modificar la Guía de procedimientos del Comité, y 

XI. Las demás que señale el Reglamento. 

 

Artículo 38. Las decisiones que el Consejo Ciudadano adopte son públicas, en apego a la legislación de transparencia y 

protección de datos personales. 

 

Artículo 39. El Consejo Ciudadano integrará de entre sus miembros un Comité para la evaluación y seguimiento de las 

acciones emprendidas por la Comisión de Búsqueda, que tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Solicitar información relacionada a los procedimientos de búsqueda y localización a la Comisión de Búsqueda; 

II. Conocer y emitir recomendaciones sobre los criterios de idoneidad, convenios, lineamientos, programas y reglamentos 

que emita la Comisión de Búsqueda; 

III. Dar seguimiento a la implementación en la Ciudad de México del Programa Nacional y del Programa de Búsqueda de la 

Ciudad de México y del Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense; 

IV. Contribuir, de acuerdo a lo establecido en la Ley General, la presente Ley, y disposiciones aplicables, a la participación 

directa de los Familiares en el ejercicio de sus atribuciones, y 

V. Las demás que determine el Consejo Ciudadano, en el marco de sus atribuciones. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS GRUPOS DE BÚSQUEDA 

 

Artículo 40. La Comisión de Búsqueda contará con, al menos, un Grupo de Búsqueda en cada demarcación territorial, 

integrado por personas servidoras públicas especializadas en la búsqueda, tanto del Gobierno de la Ciudad de México como 

de la Alcaldía respectiva. 

 

Con independencia de lo anterior, la Comisión de Búsqueda podrá auxiliarse por personas especializadas en búsqueda de 

personas, familiares, colectivos y organizaciones de la sociedad civil especializadas, así como por cuerpos policiales 

especializados que colaboren con las autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Los cuerpos especializados, así como toda persona servidora pública que sea requerida, deberá colaborar con la Comisión 

de Búsqueda, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 41. Los Grupos de Búsqueda, para el adecuado cumplimiento de sus acciones, tienen las siguientes atribuciones: 

 

I. Generar la metodología para la búsqueda inmediata considerando el Protocolo Homologado de Búsqueda y otros 

existentes; 



31 de diciembre de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 

 

II. Solicitar a la fiscalía competente que realice actos de investigación específicos sobre la probable comisión de un delito 

que puedan llevar a la búsqueda, localización o identificación de una persona, así como al esclarecimiento de los hechos 

en términos de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio 

directo de las facultades con que cuentan la Comisión de Búsqueda para realizar acciones relacionadas con la búsqueda 

de personas previstas en esta ley; 

III. Implementar un mecanismo ágil y eficiente que coadyuve a la pronta localización de personas reportadas como 

desaparecidas y salvaguarde sus derechos humanos, y 

IV. Garantizar, en el ámbito de sus competencias, que se mantenga la cadena de custodia en el lugar de los hechos o 

hallazgo, así como en los que se encuentren o se tengan razones fundadas para creer que se encuentran cadáveres o 

restos humanos de Personas Desaparecidas. 

 

Artículo 42. La Secretaria de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de sus respectivas competencias, debe contar y garantizar 

la disponibilidad inmediata de personal especializado y capacitado en materia de búsqueda de personas. Dicho personal 

debe atender, de forma inmediata, las solicitudes de la Comisión de Búsqueda según corresponda. 

 

El personal al que se refiere el párrafo anterior, además de cumplir con la certificación respectiva, debe acreditar los 

criterios de idoneidad que emita la Comisión Nacional. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 

 

Artículo 43. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México deberá contar con la Fiscalía Especializada para la 

investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, la 

que deberá coordinarse interinstitucionalmente y dar impulso permanente a la búsqueda de Personas Desaparecidas. 

 

La Fiscalía Especializada a que se refiere el primer párrafo de este artículo debe contar con los recursos humanos, 

financieros, materiales y técnicos especializados y multidisciplinarios y una unidad de análisis de contexto que se requieran 

para su efectiva operación, entre los que deberá contar con personal sustantivo ministerial, policial, pericial y de apoyo 

psicosocial. 

  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a colaborar de forma eficaz con la Fiscalía 

Especializada para el cumplimiento de la Ley. 

 

Artículo 44. Las personas servidoras públicas que integren la Fiscalía Especializada deberán cumplir, como mínimo, los 

siguientes requisitos: 

 

I. Tener acreditados los requisitos de ingreso y permanencia de la institución respectiva, de conformidad con la legislación 

en materia de Seguridad Ciudadana y de Procuración de Justicia para la Ciudad de México; 

II. Tener el perfil que establezca la Fiscalía General de Justicia, y 

III. Acreditar los cursos de especialización, capacitación y de actualización que establezca la Fiscalía General de Justicia, 

según corresponda. 

 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe capacitar, conforme a los más altos estándares internacionales, 

a las personas servidoras públicas adscritas a la Fiscalía General en materia de atención a víctimas, de derechos humanos, 

perspectiva de género, interés superior de la niñez, sensibilización y relevancia específica de la Desaparición de Personas, 

aplicación del Protocolo Homologado para la investigación, identificación forense, cadena de custodia, entre otros. De igual 

forma, podrán participar con las autoridades competentes, en la capacitación de las personas servidoras públicas conforme a 

los lineamientos que sobre la materia emita el Sistema de Búsqueda, en términos de la Ley General y de esta ley. 

 

Artículo 45. La Fiscalía Especializada tiene, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 

 

I. Recibir las denuncias relacionadas con la probable comisión de hechos constitutivos de los delitos materia de la Ley 

General y de esta Ley e iniciar la carpeta de investigación correspondiente; 

II. Mantener coordinación con la Comisión de Búsqueda para realizar todas las acciones relativas a la investigación y 

persecución de los delitos materia de la Ley General, conforme al Protocolo Homologado de Investigación y demás 

disposiciones aplicables; 
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III  Dar aviso de manera inmediata, a través del Registro correspondiente, a la Comisión de Búsqueda sobre el inicio  de 

una investigación de los delitos materia de la Ley General, a fin de que se inicien las acciones correspondientes a la 

búsqueda; así como compartir la información relevante, de conformidad con el Protocolo Homologado de 

Investigación y demás disposiciones aplicables; 

IV. Mantener comunicación continua y permanente con la Comisión de Búsqueda, a fin de compartir información que 

pudiera contribuir en las acciones para la búsqueda y localización de personas, en términos de las disposiciones 

aplicables; 

V. Informar de manera inmediata a la Comisión de Búsqueda, la localización o identificación de una Persona; 

VI. Solicitar directamente la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados, en los términos 

establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

VII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones, en 

términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar y comunicar sin dilación todos aquellos actos que requieran de autorización judicial que previamente hayan 

sido solicitados por la Comisión que corresponda para la búsqueda y localización de una Persona Desaparecida; 

IX. Solicitar el apoyo policial a las autoridades competentes, para realizar las tareas de investigación en campo; 

X. Recabar la información necesaria para la persecución e investigación de los delitos previstos en la Ley General; 

XI. Remitir la investigación y las actuaciones realizadas a las autoridades competentes cuando advierta la comisión de uno 

o varios delitos diferentes a los previstos en la Ley General; 

XII. Solicitar al Juez de Control competente las medidas cautelares que sean necesarias, de conformidad con el Código 

Nacional de Procedimientos Penales; 

XIII. Solicitar la participación de la Comisión de Víctimas; así como a las instituciones y organizaciones de derechos 

humanos y de protección civil, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Establecer mecanismos de cooperación destinados al intercambio de información y adiestramiento continuo de los 

servidores públicos especializados en la materia; 

XV. Localizar a las familias de las personas fallecidas identificadas no reclamadas, en coordinación con las instituciones 

correspondientes, para poder hacer la entrega digna y humana, de cadáveres o restos humanos, conforme a lo señalado 

por el Protocolo Homologado de Investigación y demás protocolos en la materia aplicables; 

XVI. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes la autorización para la realización de las exhumaciones en 

cementerios, fosas o de otros sitios en los que se encuentren o se tengan razones fundadas para creer que se encuentran 

cadáveres o restos humanos de Personas Desaparecidas; 

XVII. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes el traslado de las personas internas a otros centros de 

reclusión salvaguardando sus derechos humanos, siempre que esta medida favorezca la búsqueda o localización de las 

Personas Desaparecidas o a la investigación de los delitos materia de la Ley General, en términos de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal; 

XVIII. Facilitar la participación de los Familiares en la investigación de los delitos previstos en la Ley General, incluido 

brindar información periódicamente a los Familiares sobre los avances en el proceso de la investigación y persecución 

de los delitos previstos en la Ley General en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XIX. Celebrar convenios de colaboración o cooperación, para el óptimo cumplimiento de las atribuciones que le 

corresponden de conformidad con la presente Ley; 

XX. Brindar la información que la Comisión de Búsqueda le solicite para mejorar la búsqueda de personas, en términos de 

lo que establezcan las disposiciones aplicables; 

XXI. Brindar la información que la Comisión de Víctimas le solicite para mejorar la atención a las víctimas, en términos de 

lo que establezcan las disposiciones aplicables; 

XXII. Brindar la información que el Consejo Ciudadano le solicite para el ejercicio de sus funciones, en términos de lo que 

establezcan las disposiciones aplicables; y 

XXIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 46. La Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de Justicia la Ciudad de México remitirá inmediatamente a la 

Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de la Fiscalía General de la República los 

expedientes de los que conozcan cuando se actualicen los supuestos previstos en el artículo 24 de la Ley General, o iniciar 

inmediatamente la carpeta de investigación, cuando el asunto no esté contemplado expresamente como competencia de la 

Federación. 

 

Artículo 47. La persona servidora pública que sea señalada como imputada por el delito de desaparición forzada de 

personas, y que por razón de su encargo o influencia pueda interferir u obstaculizar las acciones de búsqueda o las 
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investigaciones, podrá ser sujeto de medidas cautelares como la suspensión temporal de su encargo, entre otras, por la 

autoridad jurisdiccional competente, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Adicionalmente a lo previsto en el párrafo anterior, el superior jerárquico adoptará las medidas administrativas y adicionales 

necesarias para impedir que la persona servidora pública interfiera con las investigaciones. 

 

Artículo 48. La Fiscalía Especializada deberá generar criterios y metodología específica para la investigación y persecución 

de los delitos de desaparición forzada de personas. En el caso de las desapariciones forzadas por motivos políticos de 

décadas pasadas, de conformidad con el Protocolo Homologado de Investigación, la Ley General y esta Ley, las Fiscalías 

Especializadas deberán emitir criterios y metodología específicos que deberán permitir realizar, al menos, lo siguiente: 

 

A) Los procedimientos de búsqueda permanente que se lleven a cabo para buscar personas en cualquier lugar donde se 

presuma pudieran estar privadas de libertad como son centros penitenciarios, centros clandestinos de detención, 

estaciones migratorias, centros de salud y cualquier otro lugar en donde se pueda presumir pueda estar la persona 

desaparecida; 

 

B) Cuando se sospeche que la víctima ha sido privada de la vida, realizar las diligencias pertinentes para la exhumación de 

los restos en los lugares que se presume pudieran estar, de acuerdo a los estándares internacionales, siendo derecho de 

los Familiares y demás víctimas indirectas solicitar la participación de peritos especializados independientes, en 

términos de las disposiciones legales aplicables. En la generación de los criterios y metodología específicos, se tomarán 

en cuenta las sentencias y resoluciones nacionales e internacionales en materia de búsqueda e investigación de los casos 

de desaparición forzada. 

 

Artículo 49. La Fiscalía Especializada debe continuar sin interrupción la investigación de los delitos previstos en la Ley 

General, en términos de lo que establezca el Protocolo Homologado de Investigación y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

  

Artículo 50. Las autoridades de todos los órdenes de gobierno están obligadas a proporcionar, en el ámbito de su 

competencia, el auxilio e información que la Fiscalía Especializada les solicite para la investigación y persecución de los 

delitos previstos en la Ley General. 

 

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que cuenten con información que pueda contribuir a la investigación y 

persecución de los delitos previstos en la Ley General, están obligadas a proporcionarla a la Fiscalía Especializada 

directamente o a través de cualquier otro medio. 

 

Artículo 52. La Fiscalía Especializada no puede condicionar la recepción de la información a que se refiere el párrafo 

anterior al cumplimiento de formalidad alguna. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 

Artículo 53. La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el 

paradero de la persona hasta su localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos 

hayan sido localizados. 

 

La búsqueda a que se refieren la Ley General y la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea 

entre la Comisión de Búsqueda y la Comisión Nacional. 

 

Los mecanismos de búsqueda deberán agotarse totalmente hasta que se determine la suerte o paradero de la persona. En 

coordinación con la Comisión Nacional, la Comisión de Búsqueda garantizará que los mecanismos se apliquen conforme a 

las circunstancias propias de cada caso, de conformidad con la Ley General, el Protocolo Homologado de Búsqueda y los 

lineamientos correspondientes. 

Cualquier fiscalía o Ministerios Público tiene la obligación sin dilación de recibir las denuncias relacionadas con la probable 

comisión de hechos constitutivos de los delitos materia de la Ley General y de esta Ley y remitir de manera inmediata a la 

Fiscalía Especializada. 
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Artículo 54. Las acciones y procedimientos de búsqueda, localización e identificación de Personas Desaparecidas, deberán 

realizarse de conformidad con los Capítulos Sexto y Séptimo del Título Tercero de la Ley General, los Protocolos 

Homologados de Búsqueda e Investigación y los Lineamientos correspondientes. 

 

La investigación y persecución de los delitos previstos por la Ley General se hará conforme a ésta y a los Protocolos a los 

que hace referencia el artículo 99 de la misma. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS REGISTROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO APARTADO PRIMERO 

DEL REGISTRO DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 55. El Registro es una herramienta de búsqueda e identificación que organiza y concentra la información sobre 

Personas Desaparecidas, con el objeto de proporcionar apoyo en las investigaciones para su búsqueda, localización e 

identificación; el Registro de Personas Desaparecidas se conforma con la información que recaban las autoridades de la 

Administración Pública Local y la Fiscalía General. 

 

El Registro contendrá un apartado de consulta accesible al público en general y dispondrá de espacios de buzón para recibir 

información que se proporcione por el público en general, respecto de Personas Desaparecidas. 

 

Artículo 56. Corresponde a la Comisión de Búsqueda administrar, y coordinar la operación del Registro de Personas 

Desaparecidas. 

Es obligación de las autoridades de la Ciudad de México recabar la información para el Registro de Personas Desaparecidas 

y proporcionar dicha información a la Comisión de Búsqueda de manera inmediata, en términos de lo que establece esta 

Ley y su reglamento. 

 

Artículo 57. El Registro de Personas Desaparecidas debe estar interconectado con las herramientas de búsqueda e 

identificación previstas en la Ley General y esta Ley y ser actualizado en tiempo real, mediante personal designado y 

capacitado para ello. La información deberá ser recabada de conformidad con el Protocolo Homologado de Búsqueda. 

  

La Fiscalía Especializada competente debe actualizar el Registro de Personas Desaparecidas, indicando si la carpeta 

corresponde al delito de desaparición forzada de personas o desaparición cometida por particulares. Si de las investigaciones 

se desprende que se trata de un delito diferente a los previstos en la Ley General, así se hará constar en el Registro de 

Personas Desaparecidas actualizando el estado del folio, sin perjuicio de que continúe la investigación correspondiente. 

 

Si la Persona Desaparecida ha sido encontrada viva o si fueron encontrados sus restos, se dará de baja del Registro de 

Personas Desaparecidas y se dejará constancia de ello, sin perjuicio del seguimiento de la investigación correspondiente. 

 

Artículo 58. El Registro de Personas Desaparecidas debe contener como mínimo los campos establecidos en el artículo 106 

de la Ley General. Cuando la autoridad competente genere un registro debe de asignar un folio único que deberá 

proporcionar a la persona que realizó el Reporte, Denuncia o Noticia. Asimismo, se debe incorporar toda la información 

novedosa que resulte de las diligencias de búsqueda o investigación. 

 

Artículo 59. Los datos obtenidos inicialmente a través de la Denuncia, Reporte o Noticia deberán asentarse en el Registro 

de Personas Desaparecidas de manera inmediata. Los datos e información que no puedan ser asentados de forma inmediata 

o que por su naturaleza requieran de un procedimiento para su obtención previsto en los protocolos a que se refiere esta Ley, 

deberán ser recabados por personal debidamente capacitado. Asimismo, se deberán llevar a cabo una o más entrevistas con 

Familiares de la Persona Desaparecida, o con las víctimas indirectas, de conformidad con el protocolo homologado que 

corresponda, con el fin de obtener la información detallada sobre la persona. Una vez que se recabe la información deberá 

incorporarse inmediatamente al Registro de Personas Desaparecidas. 

 

El personal que lleve a cabo las entrevistas para la obtención de datos forenses deberá ser capacitado en atención psicosocial. 

En caso de que la persona que denuncie o reporte la desaparición de una persona, desconozca información para su 

incorporación en el registro, se asentará en el reporte y no podrá negarse el levantamiento de su Reporte o Denuncia. 

 

Artículo 60. Los datos personales contenidos en el Registro de Personas Desaparecidas deben ser utilizados con el fin de 

determinar la suerte o paradero de la Persona Desaparecida y esclarecer los hechos. Los Familiares que aporten información 
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para el Registro de Personas Desaparecidas tendrán el derecho a manifestar que dicha información sea utilizada 

exclusivamente para la búsqueda e identificación de la Persona Desaparecida. Los Familiares deberán ser informados sobre 

este derecho antes de proporcionar la información. De igual forma, podrán solicitar que no se haga pública la información 

de la Persona Desaparecida a que se refieren los incisos a) al g) de la fracción II del artículo 106 de la Ley General por 

motivos de seguridad. 

 

Las muestras biológicas y perfiles genéticos únicamente podrán ser utilizados para la búsqueda e identificación de Personas 

Desaparecidas. 

 

Artículo 61. El Registro de Personas Desaparecidas puede ser consultado en su versión pública, a través de la página 

electrónica que para tal efecto establezca la Comisión de Búsqueda, de conformidad con lo que determine el protocolo 

respectivo y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales. 

 

Artículo 62. El Registro de Personas Desaparecidas deberá contener como mínimo los siguientes criterios de clasificación 

de Personas Localizadas: 

 

I. Persona localizada que no fue víctima de ningún delito; 

II. Persona localizada víctima de un delito materia de la Ley General, y 

III. Persona localizada víctima de un delito diverso. 

 

APARTADO SEGUNDO 

DEL REGISTRO DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y NO RECLAMADAS EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

 

Artículo 63. El Registro de Personas Fallecidas y No Identificadas es una herramienta de búsqueda e identificación. La 

información contenida se actualiza en tiempo real por parte de los servicios periciales o los servicios médicos forenses de la 

Ciudad de México, en cuanto se recabe la información, de conformidad con los lineamientos aplicables o el protocolo que 

corresponda. Para cumplir con sus Obligaciones de búsqueda, la Comisión de Búsqueda puede consultar en cualquier 

momento este registro. 

 

Artículo 64. El Registro de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas se encuentra a cargo de la Fiscalía 

General, formará parte de los datos que se enviarán al Registro Nacional Personas Fallecidas No Identificadas y No 

Reclamadas, que contiene información sobre los datos forenses de los cadáveres o restos de personas no identificadas y no 

reclamadas, del lugar del hallazgo, el lugar de inhumación o destino final y demás información relevante para su posterior 

identificación. 

 

El Registro de Personas Fallecidas y No Identificadas se integra con la información proporcionada por el Instituto de 

Ciencias Forenses y demás autoridades competentes. El objetivo de este Registro de Personas Fallecidas y No Identificadas 

es el de concentrar la información que permita la identificación de las personas fallecidas no identificadas y apoyar en la 

localización de los Familiares de personas fallecidas no reclamadas. 

 

Artículo 65. El Registro de Personas Fallecidas deberá contener como mínimo los campos establecidos en el artículo 112 de 

la Ley General; una vez que se logra la identificación del cadáver o de los restos de la persona, la Fiscalía Especializada 

deberá notificar a los Familiares de la persona fallecida de acuerdo con el Protocolo Homologado de Investigación y los 

demás protocolos aplicables. 

 

Las autoridades tendrán la obligación de identificar y localizar a los Familiares de la persona fallecida. En caso de que no se 

pueda identificar o localizar a algún familiar, la información contenida en este registro deberá enviarse al subregistro de 

personas identificadas no reclamadas, a fin de iniciar el proceso de localización de Familiares conforme al protocolo 

correspondiente. Una vez realizada la identificación positiva, la notificación a las familias y la aceptación de las familias del 

resultado o que se haya realizado el peritaje independiente solicitado, se podrán hacer las modificaciones respectivas al 

Registro de Personas Desaparecidas y cesar las acciones de búsqueda, sin perjuicio del derecho de los Familiares de 

interponer los recursos legales correspondientes para impugnar la identificación. 

 

Artículo 66. El personal de servicios periciales y servicios médicos forenses deberá estar permanentemente capacitado y 

actualizado de conformidad con el protocolo que corresponda. 
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Artículo 67. La Comisión de Búsqueda, la Fiscalía Especializada y de los servicios periciales y servicios médicos forenses 

se encuentran obligados a realizar las acciones pertinentes para la verificación de una probable hipótesis de identificación a 

partir de la  información contenida en los registros previstos en la  Ley general  y esta Ley, dejando constancia del resultado. 

 

Artículo 68. La información contenida en el Registro de Personas Fallecidas y No Identificadas estará sujeta a las 

disposiciones en materia de protección de datos personales y se utilizará únicamente para lograr la identificación de las 

personas fallecidas. 

 

Los Familiares tendrán siempre el derecho de solicitar la información contenida en este registro a través de la Comisión de 

Búsqueda o la Fiscalía Especializada, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 69. El Registro de Personas Fallecidas y No Identificadas deberá contar con las herramientas tecnológicas 

necesarias para permitir la interrelación con otros registros, el resguardo y la confiabilidad de la información. 

 

Artículo 70. Ninguna autoridad podrá ordenar la inhumación, en fosas comunes, de cadáveres o restos humanos sin 

identificar, antes de cumplir obligatoriamente con lo que establece el protocolo homologado aplicable. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES DE PERSONAS 

 

Artículo 71. La Fiscalía Especializada deberá contar con un Registro de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas en la 

Ciudad de México que concentrará la información de las que existen en los cementerios y panteones de las dieciséis 

demarcaciones territoriales de la capital, así como de las Fosas Clandestinas que localicen en la entidad la Fiscalía General o 

la Fiscalía Especializada; que estará interconectado en tiempo real con el Registro Nacional de Fosas. 

 

Artículo 72. Los servicios periciales y los servicios médicos forenses de la Fiscalía General deben capturar en el Registro 

de Personas Fallecidas, la información que recaben, de conformidad con la Ley General y el protocolo homologado. 

  

Los cadáveres o restos de personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados no pueden ser incinerados, 

destruidos o desintegrados, ni disponerse de sus pertenencias. La Fiscalía General debe tener el registro del lugar donde 

sean colocados los cadáveres o restos de personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados. 

Cuando las investigaciones revelen la identidad del cadáver o los restos de la persona, el agente del Ministerio Público 

competente autorizará que los Familiares dispongan de él y de sus pertenencias de manera inmediata, salvo que sean 

necesarios para continuar con las investigaciones o para el correcto desarrollo del proceso penal, en cuyo caso dictará las 

medidas correspondientes debidamente fundas y motivadas. 

En caso de emergencia sanitaria o desastres naturales, se adoptarán las medidas que establezcan la Secretaría de Salud 

Federal, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, ambas de la Ciudad de 

México. 

 

Artículo 73. Una vez recabadas las muestras necesarias para el ingreso en los Registros correspondientes de acuerdo a lo 

señalado por la Ley General, Ley General de Salud y esta Ley, la Fiscalía General, podrá autorizar la inhumación de un 

cadáver o resto humano no identificado. En caso de inhumación, se tomarán las medidas necesarias para asegurar que ésta 

sea digna, en una fosa individualizada, con las medidas que garanticen toda la información requerida para el adecuado 

registro y en un lugar claramente identificado que permita su posterior localización. 

 

Artículo 74. La Fiscalía General deberá mantener comunicación permanente con el Instituto de Ciencias Forenses para 

organizar la trazabilidad y la localización de las personas fallecidas sin identificar en los términos señalados por la Ley 

General, La Ley General de Salud, esta Ley, la Ley de Víctimas, los protocolos y los lineamientos correspondientes. 

 

Artículo 75. Todo propietario, encargado o titular de un hospital, clínica, centro o institución de salud, albergue, centro de 

atención psiquiátrica e institución de salud mental, sean públicos o privados, así como de los sistemas para el desarrollo 

integral para la familia, los juzgados cívicos territoriales, Centros de Sanciones Administrativas y de Integración Social y 

Centros de Atención a Víctimas tiene la obligación de informar en tiempo real a través del mecanismo que para ello defina 

la Fiscalía Especializada, el ingreso y egreso a dichos establecimientos o instituciones, de cadáveres, restos humanos de 

personas no identificadas o de las cuales no se tenga la certeza de su identidad. 
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Artículo 76. El Ministerio Público de la Ciudad de México, deberá informar de inmediato a la Comisión de Búsqueda de la 

inhumación de los restos o el cadáver de una persona no identificada, de la cual no se tenga certeza de su identidad o no 

haya sido reclamada, en alguna de las fosas comunes de la Ciudad de México, remitiendo para tal efecto todos los 

antecedentes con los que cuente, así como todos los datos relacionados con el destino final del cadáver o de los restos 

humanos, incluyendo aquellos que permitan su inmediata localización y disposición. 

 

CAPÍTULO NOVENO 

DEL PROGRAMA DE BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 77. El Programa de Búsqueda y Localización de la Ciudad de México, a cargo de la Comisión de Búsqueda, 

deberá ajustarse a los lineamientos del Programa Nacional de Búsqueda y Localización y contener, como mínimo: 

 

I. Diagnóstico, línea de base e información metodológica sobre la elaboración del Programa; 

II. El proceso y metodologías multidisciplinarias para la revisión sistemática y exhaustiva, por parte de las autoridades 

competentes, de averiguaciones previas, carpetas de investigación y otros documentos oficiales que contengan 

información sobre la desaparición y los posibles paraderos de personas; 

III. Las metodologías y procesos para recopilar y sistematizar información de las diferentes fuentes disponibles y para su 

incorporación y procesamiento bases de datos o sistemas particulares para facilitar las labores de búsqueda y 

localización; 

IV. La identificación de tiempo y lugar de episodios críticos de desaparición de personas en cada una de las demarcaciones 

territoriales, la definición de los contextos de las desapariciones y las metodologías a emplearse para la búsqueda y 

localización en cada uno de esos contextos; 

V. Las estrategias específicas a seguir con base en la información y el análisis de contexto, para la búsqueda de niñas, 

niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, personas mayores, personas  extranjeras, personas migrantes, 

o cualquier otra persona en estado de vulnerabilidad. 

VI. Las instituciones que participarán en la implementación del Programa, estableciendo sus responsabilidades e 

indicadores específicos de gestión, proceso y resultado; 

VII. El método específico de análisis de contexto que contribuya en la búsqueda y localización de personas desaparecidas 

en episodios de violencia política del pasado, en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. El proceso para la depuración y organización de la información contenida en el Registro de Personas Desaparecidas; 

IX. Los procesos, sistemas y mecanismos para la coordinación con el Programa Nacional de Búsqueda y Localización y el 

Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense; 

X. Los mecanismos y modalidades que amplíen la participación familiares de manera individual o colectiva y 

organizaciones de la sociedad civil o personas acompañantes en los procesos de diseño, implementación, seguimiento 

y evaluación del Programa; 

XI. La evaluación de los recursos humanos y técnicos necesarios para su implementación; 

XII. El presupuesto asignado para la implementación y seguimiento del Programa; 

XIII.Los objetivos del Programa y sus indicadores de gestión, proceso y resultados, determinando tiempos para su medición, 

y 

XIV. El cronograma de implementación del Programa, estableciendo acciones a corto, mediano y largo plazo 

 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE EXHUMACIONES E IDENTIFICACIÓN FORENSE 

 

Artículo 78. Las autoridades encargadas de la búsqueda y la investigación, en los términos señalados por la Ley General y 

esta Ley, deberán implementar y ejecutar las acciones contempladas para la Ciudad de México por el Programa Nacional de 

Búsqueda y el Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense. 

Dichas autoridades estarán obligadas a procesar y proporcionar la información solicitada por la Comisión Nacional de 

Búsqueda y la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de República para la elaboración de los programas nacionales. 

Asimismo, están obligadas a colaborar con dichas autoridades para realizar las acciones que resulten necesarias en la 

elaboración de los programas. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 79. La Comisión de Víctimas debe proporcionar, en el ámbito de sus atribuciones, medidas de ayuda, asistencia y 

atención, por sí mismas o en coordinación con otras instituciones competentes, en los términos del presente Título, y de la 

Ley de Víctimas. 

 

Artículo 80. Las Víctimas directas de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 

particulares tendrán, además de los derechos a la verdad, el acceso a la justicia, la reparación del daño y las garantías de no 

repetición y aquellos contenidos en otros ordenamientos legales, los siguientes: 

 

I. A la protección de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos; 

II. A que las autoridades inicien las acciones de búsqueda y localización, bajo los principios de esta Ley, desde el momento 

en que se tenga noticia de su desaparición; 

III. A ser restablecido en sus bienes y derechos en caso de ser encontrado con vida; 

IV. A proceder en contra de quienes de mala fe hagan uso de los mecanismos previstos en esta Ley para despojarlo de sus 

bienes o derechos; 

V. A recibir tratamiento especializado desde el momento de su localización para la superación del daño sufrido producto de 

los delitos previstos en la Ley General, y 

VI. A que su nombre y honra sean restablecidos en casos donde su defensa haya sido imposible debido a su condición de 

Persona Desaparecida. 

El ejercicio de los derechos contenidos en las fracciones I, II, IV y VI de este artículo, será ejercido por los Familiares y 

personas autorizadas de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y en la legislación aplicable. 

 

Artículo 81. Los Familiares de las Víctimas de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición por 

particulares tendrán, además de los derechos contenidos en otros ordenamientos legales, los siguientes derechos: 

 

I. Participar dando acompañamiento y ser informados de manera oportuna de aquellas acciones de búsqueda que las 

autoridades competentes realicen tendientes a la localización de la Persona Desaparecida; 

II. Proponer diligencias que deban ser llevadas a cabo por la autoridad competente en los programas y acciones de 

búsqueda, así como brindar opiniones sobre aquellas que las autoridades competentes sugieran o planeen. Las 

opiniones de los Familiares podrán ser consideradas por las autoridades competentes en la toma de decisiones. La 

negativa de la autoridad a atender las diligencias sugeridas por los Familiares deberá ser fundada y motivada por 

escrito; 

III. Acceder, directamente o mediante sus representantes, a los expedientes que sean abiertos en materia de búsqueda o 

investigación; 

IV. Obtener copia simple gratuita de las diligencias que integren los expedientes de búsqueda; 

V. Acceder a las medidas de ayuda, asistencia y atención, particularmente aquellas que faciliten su participación en 

acciones de búsqueda, incluidas medidas de apoyo psicosocial; 

VI. Acceder a asesoría jurídica gratuita en términos de lo  que  determine la Comisión de Víctimas; 

VII. Beneficiarse de los programas o acciones de protección que para salvaguarda de su integridad física y emocional emita 

la Comisión de Búsqueda o promueva ante autoridad competente; 

VIII.Solicitar la intervención de expertos o peritos independientes, nacionales o internacionales en las acciones de búsqueda, 

en términos de lo dispuesto en la normativa aplicable; 

IX. Ser informados de forma diligente, sobre los resultados de identificación o localización de restos, en atención a los 

protocolos en la materia; 

X. Acceder de forma informada y hacer uso de los derechos, procedimientos y mecanismos que emanen de la presente 

Ley, además de los relativos a la Ley General y los emitidos por el Sistema Nacional de Búsqueda; 

XI. Ser informados de los mecanismos de participación derivados de la presente Ley, además de los emitidos por el 

Sistema Nacional de Búsqueda; 

XII. Participar en los diversos espacios y mecanismos de participación de Familiares, de acuerdo a los protocolos en la 

materia; 
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XIII. Acceder a los programas y servicios especializados que las autoridades competentes diseñen e implementen para la 

atención y superación del daño producto de los delitos contemplados en la Ley General; y 

XIV. Participar en las investigaciones, sin que esto les represente una carga procesal de algún tipo. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS MEDIDAS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

 

Artículo 82. Los Familiares, a partir del momento en que tengan conocimiento de la desaparición, y lo hagan del 

conocimiento de la autoridad competente, pueden solicitar y tienen derecho a recibir de inmediato y sin restricción alguna, 

las medidas de ayuda, asistencia y atención previstas en la Ley de Víctimas y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 83. Las medidas a que se refiere el artículo anterior deben ser proporcionadas por la Comisión de Víctimas en 

tanto se realizan las gestiones para que otras instituciones públicas brinden la atención respectiva. 

La Comisión de Víctimas debe proporcionar las medidas de ayuda, asistencia y atención a que se refiere el presente Título y 

la Ley de Víctimas, en forma individual, grupal o familiar, según corresponda. 

 

Artículo 84. Cuando durante la búsqueda o investigación, exista un cambio de fuero, las Víctimas deben seguir recibiendo 

las medidas de ayuda, asistencia y atención por la Comisión de Víctimas que le atienda al momento del cambio, en tanto se 

establece el mecanismo de atención a Víctimas del fuero que corresponda. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 

 

Artículo 85. Los Familiares, otras personas legitimadas por la ley y el Ministerio Público podrán solicitar a la autoridad 

jurisdiccional en materia civil que corresponda según la competencia, que emita la Declaración de Ausencia por 

Desaparición de Personas, en términos de lo dispuesto en la Ley General y las Leyes aplicables. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

 

Artículo 86. Las Víctimas de los delitos establecidos en la Ley General tienen derecho a ser reparadas integralmente 

conforme a las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición, en sus 

dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica, en términos de la Ley de Víctimas. 

El derecho para que la víctima solicite la reparación integral es imprescriptible. 

 

Artículo 87. La reparación integral a las Víctimas de los delitos establecidos en la Ley General comprenderá, además de lo 

establecido en la Ley General de Víctimas, Ley de Víctimas y en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y en normas del derecho internacional, los elementos siguientes: 

 

I. Medidas de satisfacción: 

a) Construcción de lugares o monumentos de memoria; 

b) Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras personas involucradas; 

c) Recuperación de escenarios de encuentro comunitario; 

d) Recuperación de la honra y memoria de la persona o personas desaparecidas, o 

e) Recuperación de prácticas y tradiciones socioculturales que, en su caso, se perdieron por causa de un hecho 

victimizante, y 

 

II. Medidas de no repetición que, entre otras acciones, deben incluir la suspensión temporal o inhabilitación definitiva 

de los servidores públicos investigados o sancionados por la comisión del delito de desaparición forzada de 

personas, según sea el caso y previo desahogo de los procedimientos administrativos y/o judiciales que 

correspondan. 

 

Artículo 88. El Gobierno de la Ciudad de México, es responsable de asegurar la reparación integral a las Víctimas por 

Desaparición Forzada de Personas cuando sean responsables sus servidores públicos o particulares bajo la autorización, 

consentimiento, apoyo, aquiescencia o respaldo de éstos. 
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El Gobierno de la Ciudad de México, compensará de forma subsidiaria el daño causado a las Víctimas de desaparición 

cometida por particulares en los términos establecidos en la Ley de Víctimas para la Ciudad de México. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

 

Artículo 89. La Fiscalía Especializada, en el ámbito de su respectiva competencia, debe establecer programas para la 

protección de las Víctimas, los Familiares y toda persona involucrada en el proceso de búsqueda de Personas Desaparecidas, 

investigación o proceso penal de los delitos materia de la Ley General, cuando su vida o integridad corporal pueda estar en 

peligro, o puedan ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Se tomarán medidas urgentes y adecuadas que sean necesarias, para asegurar la protección del denunciante, los testigos, los 

allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como de quienes participen en la investigación, contra todo 

maltrato o intimidación en razón de la denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada. 

 

También deberán otorgar el apoyo ministerial, pericial, policial y de otras fuerzas de seguridad a las organizaciones de 

Familiares y a Familiares en las tareas de búsqueda de personas desaparecidas en campo, garantizando todas las medidas de 

protección a su integridad física. 

 

Artículo 90. La Fiscalía Especializada puede otorgar, con apoyo de la Comisión de Víctimas, como medida urgente de 

protección la reubicación temporal, la protección de inmuebles, la escolta de cuerpos especializados y las demás que se 

requieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de las personas protegidas a que se refiere el artículo anterior, 

conforme a los procedimientos y con las autorizaciones aplicables. 

 

Artículo 91. La Fiscalía Especializada puede otorgar, con apoyo de la Comisión de Víctimas, como medida de protección 

para enfrentar el riesgo, la entrega de equipo celular, radio o telefonía satelital, instalación de sistemas de seguridad en 

inmuebles, vigilancia a través de patrullajes, entrega de chalecos antibalas, detector de metales, autos blindados, y demás 

medios de protección que se requieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de las personas protegidas por esta 

Ley. 

Cuando se trate de personas defensoras de los derechos humanos o periodistas se estará también a lo dispuesto en la 

legislación aplicable para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

Artículo 92. La incorporación a los programas de protección de personas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley debe ser 

autorizada por el agente del Ministerio Público encargado de la investigación o por el titular de la Fiscalía Especializada. 

 

Artículo 93. La información y documentación relacionada con las personas protegidas debe ser tratada con estricta reserva 

o confidencialidad, según corresponda. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 94. La Secretaría de Gobierno, la Fiscalía General, la Secretaría de Seguridad Ciudadana y demás autoridades 

necesarias y competentes deberán coordinarse para implementar las medidas de prevención previstas en esta Ley. 

Lo anterior con independencia de las establecidas en la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la legislación aplicable en materia de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Artículo 95. Todo establecimiento, instalación o cualquier sitio en control de las autoridades de la Ciudad de México y sus 

Alcaldías en donde pudieran encontrarse personas en privación de la libertad, deberá contar con cámaras de video que 

permitan registrar los accesos y salidas del lugar. Las grabaciones deberán almacenarse de forma segura por dos años. 

 

Artículo 96. La Fiscalía General debe administrar bases de datos estadísticas relativas a la incidencia de los delitos 

previstos en la Ley General, garantizando que los datos estén desagregados, al menos, por género, edad, nacionalidad, 
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demarcación territorial, sujeto activo, rango y dependencia de adscripción, así como si se trata de desaparición forzada o 

desaparición cometida por particulares. 

Las bases de datos a que se refiere el párrafo que antecede deben permitir la identificación de circunstancias, grupos en 

condición de vulnerabilidad, modus operandi, delimitación territorial, rutas y zonas de alto riesgo en los que aumente la 

probabilidad de comisión de alguno de los delitos previstos en la Ley General para garantizar su prevención. 

 

Artículo 97. El Sistema de Búsqueda, a través de la Comisión de Búsqueda, la Secretaría de Gobierno, la Fiscalía General, 

y la Secretaría de Seguridad Ciudadana, deberán respecto de los delitos previstos en la Ley General: 

 

I. Llevar a cabo campañas informativas dirigidas a fomentar la Denuncia de los delitos y sobre instituciones de atención 

y servicios que brindan; 

II. Proponer acciones de capacitación a las Instituciones de Seguridad Ciudadana, a las áreas ministeriales, policiales y 

periciales y otras que tengan como objeto la búsqueda de personas desaparecidas, la investigación y sanción de los 

delitos previstos en la Ley General, así como la atención y protección a Víctimas con una perspectiva psicosocial. 

III. Proponer e implementar programas que incentiven a la ciudadanía, incluyendo a aquellas personas que se encuentran 

privadas de su libertad, a proporcionar la información con que cuenten para la investigación de los delitos previstos en 

la Ley General, así como para la ubicación y rescate de las Personas Desaparecidas; 

IV. Promover mecanismos de coordinación con asociaciones, fundaciones y demás organismos no gubernamentales para 

fortalecer la prevención de las conductas delictivas; 

V. Recabar y generar información respecto a los delitos que permitan definir e implementar políticas públicas en materia 

de búsqueda de personas, prevención e investigación; 

VI. Identificar circunstancias, grupos vulnerables y zonas de alto riesgo en las que aumente la probabilidad de que una o 

más personas sean Víctimas de los delitos, así como hacer pública dicha información de manera anual; 

VII. Proporcionar información y asesoría a las personas que así lo soliciten, de manera presencial, por escrito o por 

cualquier otro medio, relacionada con el objeto de esta Ley, con la finalidad de prevenir la comisión de los delitos; 

VIII. Reunirse, por lo menos dos veces al año, para intercambiar experiencias que permitan implementar políticas públicas 

en materia de prevención de los delitos; 

IX. Emitir un informe anual respecto de las acciones realizadas para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley; 

X. Diseñar instrumentos de evaluación e indicadores para el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la presente Ley, 

en donde se contemple la participación voluntaria de Familiares; 

XI. Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e informes sobre la problemática de desaparición de personas y otras 

conductas delictivas conexas o de violencia vinculadas a este delito, que permitan la elaboración de políticas públicas 

que lo prevengan, y 

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 98. La Fiscalía Especializada debe intercambiar con las fiscalías especializadas de otras entidades y la Fiscalía 

General de la Republica la información que favorezca la investigación de los delitos previstos en la Ley General y que 

permita la identificación y sanción de los responsables. 

 

Artículo 99. La Fiscalía General debe diseñar los mecanismos de colaboración que correspondan con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo previsto en la Ley General y en esta Ley. 

 

Artículo 100. El Sistema Búsqueda, a través de la Secretaría de Gobierno y con la participación de la Comisión de 

Búsqueda, debe coordinar el diseño y aplicación de programas que permitan combatir las causas que generan condiciones 

de mayor riesgo y vulnerabilidad frente a los delitos previstos en la Ley General, con especial referencia a la marginación, 

las condiciones de pobreza, la violencia comunitaria, la presencia de grupos delictivos, la operación de redes de trata, los 

antecedentes de otros delitos conexos y la desigualdad social. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PROGRAMACIÓN 

 

Artículo 101. Los programas de prevención a que se refiere el presente Título deben incluir metas e indicadores a efecto de 

evaluar las capacitaciones y procesos de sensibilización impartidos a las personas servidoras públicas. 

 

Artículo 102. El Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías están obligados a remitir anualmente al Centro Nacional 

de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, conforme a los acuerdos generados en el marco del Sistema Nacional 
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de Seguridad Pública, estudios sobre las causas, distribución geográfica de la frecuencia delictiva, estadísticas, tendencias 

históricas y patrones de comportamiento que permitan perfeccionar la investigación para la prevención de los delitos 

previstos en la Ley General, así como su programa de prevención sobre los mismos. Estos estudios deberán ser públicos y 

podrán consultarse en la página de Internet del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la legislación 

aplicable en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

CAPÍTULO TERCERO  

DE LA CAPACITACIÓN 

 

Artículo 103. La Comisión de Búsqueda, la Fiscalía Especializada y el titular de cada una de las Alcaldías deben establecer 

programas obligatorios de capacitación en materia de Atención a Víctimas y de Derechos humanos, enfocados a los 

principios referidos en el artículo 5° de esta Ley, para las personas servidoras públicas de las Instituciones y áreas de 

Seguridad Ciudadana involucradas en la búsqueda y acciones previstas en este ordenamiento, con la finalidad de prevenir la 

comisión de los delitos. 

 

Artículo 104. La Fiscalía General, la Secretaría de Seguridad Ciudadana y el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, con el apoyo de la Comisión de Búsqueda deben capacitar, en el ámbito de sus competencias, al personal 

ministerial, policial y pericial conforme a los más altos estándares internacionales, respecto de las técnicas de búsqueda, 

investigación y análisis de pruebas para los delitos a que se refiere la Ley General, con pleno respeto a los derechos 

humanos y con enfoque psicosocial. 

 

Artículo 105. La Secretaría de Seguridad Ciudadana seleccionará, de conformidad con los procedimientos de evaluación y 

controles de confianza aplicables, al personal policial que conformará los Grupos de Búsqueda. 

 

Artículo 106. La Comisión de Búsqueda emitirá los lineamientos que permita a la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

determinar el número de integrantes que conformarán los Grupos de Búsqueda de conformidad con las cifras de los índices 

del delito de desaparición forzada de personas y la cometida por particulares, así como de Desaparecidas que existan en 

cada Demacración Territorial. 

 

Artículo 107. La Fiscalía General y la Secretaría de Seguridad Ciudadana deben capacitar y certificar, a su personal 

conforme a los criterios de capacitación y certificación que al efecto establezca la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia. 

 

Artículo 108. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 106 y 107, la Fiscalía General y la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana deben capacitar a todo el personal policial respecto de los protocolos de actuación inmediata y las acciones 

específicas que deben realizar cuando tengan conocimiento, por cualquier medio, de la desaparición de una persona. 

 

Artículo 109. La Comisión de Víctimas debe capacitar a las personas servidoras públicas de la dependencia, conforme a los 

más altos estándares internacionales, para brindar medidas de ayuda, asistencia y atención con un enfoque psicosocial y 

técnicas especializadas para el acompañamiento de las Víctimas de los delitos a que se refiere la Ley General. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para mayor difusión en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

TERCERO.- Las facultades conferidas en esta Ley a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, serán 

asumidas por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en tanto no se cree dicha dependencia. 

 

CUARTO.- El Consejo Ciudadano deberá estar conformado dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

En un plazo de treinta días posteriores a su conformación el Consejo Ciudadano deberá emitir sus reglas de funcionamiento. 
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QUINTO.- El Sistema de Búsqueda deberá quedar instalado dentro de los noventa días posteriores a la publicación del 

presente Decreto. 

En la primera sesión ordinaria del Sistema de Búsqueda, se deberán emitir los lineamientos y modelos a que se refiere el 

artículo 21, fracciones I y XII de esta Ley. 

 

SEXTO.- El Sistema de Búsqueda tiene un plazo de ciento ochenta días naturales a partir del 30 de enero de 2020 para 

emitir el Protocolo a que hace referencia el artículo 7° del presente Decreto. 

 

SÉPTIMO.- Dentro de los treinta días siguientes a la emisión de los lineamientos previstos en el artículo transitorio anterior, 

la Comisión de Búsqueda deberá contar con la infraestructura tecnológica necesaria y comenzar a operar el Registro de 

Personas Desaparecidas. 

 

OCTAVO.- Dentro de los ciento ochenta días posteriores a la Publicación del Programa Nacional de Búsqueda de Personas, 

la Comisión de Búsqueda deberá emitir el Programa de Búsqueda. 

 

NOVENO.-Las personas servidoras públicas que integren la Fiscalía Especializada y la Comisión de Búsqueda deberán 

estar certificadas dentro del año posterior a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

DÉCIMO.- La persona titular de la Jefatura de Gobierno, en un plazo de ciento veinte días a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, deberá expedir y armonizar las disposiciones reglamentarias que correspondan conforme a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

realizarán las gestiones necesarias, ante las instancias locales y federales correspondientes, para el inicio de operaciones de 

la Comisión de Búsqueda durante el ejercicio fiscal de 2019, en tanto que se emiten las erogaciones correspondientes en los 

presupuestos de egresos de los próximos ejercicios fiscales. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Congreso de la Ciudad de México realizará las adecuaciones presupuestarias necesarias en los 

subsecuentes ejercicios fiscales. 

 

DÉCIMO TERCERO.- Las facultades conferidas al Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México, serán asumidas por el Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes del Distrito Federal, en tanto no se den las adecuaciones a la legislación en materia. 

 

DÉCIMO CUARTO.- Los programas de capacitación a que hace referencia el Capítulo Tercero del Título Quinto deben 

incluir herramientas metodológicas de medición que incluyan metas e indicadores a efecto de evaluar las capacitaciones de 

los servidores públicos.  

 

DÉCIMO QUINTO.- Se sancionará en los términos de la Ley General de Salud a los establecimientos que presten 

servicios de salud, los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, que no proporcionen a la Comisión de Búsqueda y a 

la Fiscalía Especializada, la información a la que hacen referencia los artículos 32 y 75 del presente decreto. 

 

DÉCIMO SEXTO.- En tanto no se efectúe la completa integración del Registro Nacional de Detenciones y se lleve a cabo 

la implementación del mismo de conformidad con lo estipulado por la Ley Nacional del Registro de Detenciones, serán 

aplicables las disposiciones previstas para tal efecto por la misma ley. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Las autoridades que integran el Sistema de Búsqueda, así como toda dependencia de la Ciudad de 

México que cuente con información relevante relacionada con la materia de Ley General y esta Ley, deberán presentar su 

diagnóstico al que hace referencia la fracción XI del artículo 97, a más tardar en la Tercera Sesión Ordinaria del mismo. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- (Firmas) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta 

días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA 

RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL.- MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y 

BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, 

GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA.- OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

____________________________ 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122, 

apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 apartado E, numeral 2, 16 apartado H, 

numerales 1 y 3 inciso c), 32 apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo primero, 3 

fracciones II, XVII y XVIII, 7, 11 fracción I, 12, 13, 14 párrafo segundo,16 fracciones XI y XIII, 17, 20 fracciones I, IV y IX, 21, 

36, fracción XIV y 38, fracciones I, II, III y VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 11 fracción II, 38, 39 fracción I, 151 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal; 7 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal; 275, fracciones III,IV, IX y XII, 316, 318, fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en fecha 14 de julio de 2014 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la “Ley de Movilidad del Distrito Federal”, 

por la cual se crea el Órgano Regulador de Transporte como un Órgano Desconcentrado de la administración pública, adscrito a la 

Secretaría de Movilidad, cuyo objeto principal es planear, regular, supervisar y vigilar el servicio de corredores de transporte que 

no regule el Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros del Distrito Federal, Metrobús. 

 

Que en fecha 2 de enero de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial para la Ciudad de México, el “Decreto por el que se deja sin  

efectos el diverso por el que se crea la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal y se Transfieren las Atribuciones y 

Recursos que se indican, al Desconcentrado Órgano Regulador del Transporte”, en cuya Cláusula Segunda señala al órgano 

desconcentrado como la instancia de planeación y gestión administrativa, operación, supervisión y regulación y verificación de los 

espacios físicos con infraestructura y equipamiento auxiliar del transporte; así como la ejecución de obras para la implementación 

del Sistema de Transporte Público Cablebús. 

 

Que la Secretaría de Obras y Servicios tiene entre otras atribuciones: la planeación y ejecución de obras y servicios clasificados 

como de alto impacto o especialidad técnica en la Ciudad; vigilar y evaluar la contratación, ejecución y liquidación de las obras y 

servicios; expedir las bases a que deberán sujetarse los concursos para la ejecución de obras a su cargo, adjudicarlas, cancelarlas, 

suspenderlas y vigilar el cumplimiento de los contratos; así como ejecutar las políticas de la administración pública de la Ciudad en 

materia de prestación de servicios públicos. 

 

Que la Titular de la Jefatura de Gobierno tiene a cargo la Administración Pública Centralizada y de los Órganos Desconcentrados 

de la Ciudad de México, en cuyas atribuciones, entre otras se encuentran: originalmente todas las facultades establecidas en los 

ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad; nombrar libremente a las personas Titulares de las Dependencias, de las 

Coordinaciones Generales y de los Órganos Desconcentrados, para garantizar el derecho a la buena administración pública; 

promover la planeación y desarrollo de proyectos en materia de vialidad, transporte y movilidad; así como establecer la política 

necesaria para llevar a cabo el cumplimiento de la Ley de Obras local y la efectiva delegación de facultades; por lo cual he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO POR 

EL QUE SE CREA LA COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL Y SE TRANSFIEREN 

LAS ATRIBUCIONES Y RECURSOS QUE SE INDICAN, AL DESCONCENTRADO DENOMINADO, ÓRGANO 

REGULADOR DEL TRANSPORTE, POR EL QUE SE TRANSFIEREN LAS ATRIBUCIONES Y RECURSOS QUE SE 

INDICAN, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS. 

 

PRIMERO.- Se modifica el “Decreto por el que se deja sin efectos el diverso por el que se crea la Coordinación de los Centros de 

Transferencia Modal y se transfieren las Atribuciones y Recursos que se indican al Desconcentrado denominado, Órgano Regulador 

del Transporte”, publicado en la gaceta oficial de fecha 02 de enero del año 2019, cuyo efecto consistirá en transferir las 

atribuciones y recursos que se indican del Sistema de Transporte Público Cablebús, a la Secretaría de Obras y Servicios de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Para el cumplimiento del presente Decreto, el presupuesto asignado al Órgano Regulador de Transporte pasará a 

formar parte de la Secretaría de Obras y Servicios para el PROYECTO INTEGRAL CABLEBÚS, así como los recursos humanos, 

materiales, digitales y financieros relativos a las obras del proyecto, que mediante acta entrega – recepción conforme a la ley de la 

materia se realice de estos. 
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TERCERO.- Se instruye la transferencia inmediata de los recursos humanos, materiales, digitales y financieros asignados al 

Órgano Regulador de Transporte para el PROYECTO INTEGRAL CABLEBÚS, así como los de carácter técnico, administrativo, 

derechos y obligaciones, a la Secretaría de Obras y Servicios para el cumplimiento del Proyecto Integral Cablebús.  

 

CUARTO.- La transferencia de los recursos humanos se realizará, en su caso, con pleno respeto a los derechos laborales del 

personal administrativo. 

 

QUINTO.- El Órgano Regulador de Transporte, se reserva la realización del Proceso de Liberación del Derecho de Vía, la gestión 

del pago a los propietarios o poseedores de los inmuebles; la asignación de los predios mediante Acta Entrega-Recepción, hasta que 

se encuentre en operación el servicio. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y sus unidades administrativas, 

realizarán las adecuaciones presupuestales correspondientes, para dar cumplimiento en lo conducente al presente Decreto, dentro de 

los 90 días hábiles contados a partir de su publicación. 

 

CUARTO.- Las áreas operativas o unidades administrativas y unidades de apoyo técnico operativo de la Dirección General del 

Sistema de Transporte Público Cablebus de la Ciudad de México del Órgano Regulador de Transporte, con motivo del presente 

Decreto, se transfieren a la Dirección General de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios, quien, en su caso, 

podrá modificar la estructura y funciones, a fin de adecuar las necesidades operativas. 

 

QUINTO.- Las áreas administrativas o unidades de apoyo técnico operativo de la Dirección General del Sistema de Transporte 

Público Cablebus de la Ciudad de México del Órgano Regulador de Transporte, con motivo del presente Decreto, se transfieren al 

área administrativa en la Secretaría de Obras y Servicios, quien, en su caso, podrá modificar la estructura y funciones, a fin de 

adecuar las necesidades operativas.   

 

SEXTO.- Para la atención y seguimiento de los asuntos, actos o procedimientos administrativos en trámite o pendientes de 

resolución en materia de obra, relativos al Órgano Regulador de Transporte, serán atendidos por la Dirección General de Obras para 

el Transporte o las unidades administrativas de la Secretaría de Obras y Servicios, con excepción de la liberación de los predios 

relativos al derecho de vía. 

 

SÉPTIMO.- Los actos o acciones derivados de procedimientos administrativos o cualquier otra en materia de obra que se hayan 

iniciado por parte de servidores públicos del Órgano Regulador de Transporte, continuarán su curso, a cargo de la Dirección 

General de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios, salvo los predios relativos a la liberación del derecho de 

vía, los cuales deberán manifestarse, esto es acto u acción y servidor público,  mediante acta entrega recepción conforme a la ley de 

la materia. 

 

OCTAVO.- Todas las menciones referentes a CABLEBÚS (Sistema de Transporte Público Cablebús) y las facultades otorgadas al 

mismo, en cualquier ordenamiento jurídico, se entenderán referidas y conferidas a la Dirección General de Obras para el Transporte 

y sus unidades administrativas de apoyo técnico operativo, de la Secretaría de Obras y Servicios. 

 

NOVENO.- Una vez verificada la terminación de los trabajos y cumpliendo con las características estipuladas en el proyecto 

ejecutivo, la Dirección General de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios procederá a realizar la entrega 

del “Proyecto Integral Cablebús” elaborando para tal efecto el acta administrativa correspondiente al Órgano Regulador de 

Transporte, quedando el proyecto bajo responsabilidad de este último. El Acta Administrativa que para la entrega del “Proyecto 

Integral Cablebús” elabore la Dirección General de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios, se realizará por 

la totalidad del espacio que ocupan los inmuebles descritos en el proyecto, debiendo de anexar la documentación conducente 

previa, durante y posterior al proceso de ejecución de los trabajos  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 31 días del mes de diciembre del año dos 

mil diecinueve. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS.- JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, con fundamento en 

los artículos 1, 2, 3, 7 apartado E, y 9 apartado A, B y C, 17 apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

20 fracciones VIII, y IX, y 34 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 10, 14, 15 y 16 de la Ley de Comedores de la Ciudad de México; 10 

fracción IV, 32, 33, 39 y 40 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 97, 129, 130 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 9 de La Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2020; el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad De México para el Ejercicio 

Fiscal 2020, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 2020 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 

 

El Programa de Comedores Sociales de la Ciudad de México es implementado por la Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social de la Ciudad de México (SIBISO), a través de la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria, bajo las 

modalidades de Comedores Comunitarios y Comedores Públicos. En la coordinación, administración y operación del 

programa intervienen las siguientes Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo:  

 

Dirección de Comedores Sociales: Encargada de coordinar, supervisar y evaluar el Programa.  

 

Subdirección de Comedores Comunitarios: Encargada de supervisar la operación y dar seguimiento a los Comedores 

Comunitarios a través del establecimiento de rutas de monitoreo, revisión de bitácoras, atención y seguimiento a Comités de 

Administración, control de productos donados, coordinación de la entrega de abasto y realización del inventario de los 

comedores comunitarios. 

 

Subdirección de Comedores Públicos: Encargada de supervisar la operación y dar seguimiento a los Comedores Públicos, 

coordinando las cocinas, Supervisores, reportes, rutas de distribución de los alimentos, al personal involucrado en la 

atención y elaboración de las raciones de alimento, así como el inventario de los mismos. 

 

Dirección General de Administración y Finanzas: Encargada de la adquisición de equipamiento, así como de garantizar que 

los Comedores Sociales, cuenten con insumos y abasto para su operación, así como para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

El tipo de acuerdo de colaboración, se instrumentará  a través de un Convenio “Comodato” o carta de resguardo, los cuales 

serán formalizados por la Dirección de Comedores Sociales en representación de la Dirección General de Acción Barrial y 

Comunitaria de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México. 

 

2. Alineación Programática 

 

El Programa Comedores Sociales se encuentra alineado con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

particular con lo dispuesto en el: Título Primero, Capítulo I De los Derechos Humanos y sus Garantías, en específico en su 

artículo 4º que dice: 

 

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. En todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.” 

 

Por otro lado, se vincula con la Constitución Política de la Ciudad de México en particular con el: Artículo 9 Ciudad 

solidaria., C. Derecho a la Alimentación y a la Nutrición que menciona: 
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Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y de calidad con alimentos inocuos, 

saludables, accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que le permitan gozar del más alto nivel de desarrollo humano 

posible y la protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición. 

 

Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, abastecimiento equitativo y oportuno de 

alimentos nutritivos y de calidad; promoverán la seguridad y sustentabilidad alimentarias; y garantizarán el acceso a este 

derecho dando prioridad a las personas en pobreza y a las demás que determine la ley.” 

 

Además, en lo que respecta al Programa de Gobierno 2019-2024 se encuentra alineado al Eje 1 Igualdad y Derechos y a la 

estrategia 1.6 Derecho a la Igualdad e Inclusión. 

 

Finalmente, se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el Objetivo 2: Hambre cero, que 

establece: “Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible. 

 

2.1 Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en 

situaciones vulnerables, incluidas los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. 

 

2.2 Para 2030, poner fin a todas las formas de mala nutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas 

internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las 

necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad” 

 

3. Diagnóstico 

 

3.1. Antecedentes 

 

El programa Comedores Sociales tiene sus orígenes en 2009 con la implementación en la Ciudad de México de los 

programas sociales Comedores Comunitarios y Comedores Públicos. Los programas eran operados por la entonces 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESO), los cuales tenían como objetivo contribuir a garantizar el derecho a la 

alimentación de la población que reside y/o transita en Unidades Territoriales preferentemente en las clasificadas como de 

media, alta o muy alta marginación y/o en zonas que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

 

La implementación y operación de los programas se llevaba de manera separada, el Programa Comedores Comunitarios era 

implementado por la entonces Dirección General de Igualdad y Diversidad Social (DGIDS) y el Programa Comedores 

Públicos era operado por la entonces Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS). 

 

En el año 2014 se decidió instalar en caso de emergencias o contingencias provocadas por inundaciones, incendios, sismos 

o condiciones climatológicas extremas Comedores Emergentes para contribuir a garantizar el derecho a la alimentación de 

las personas afectadas. 

 

Actualmente el Gobierno de la Ciudad de México a través de la política pública tiene como objetivo beneficiar a la 

sociedad, mediante la puesta en marcha de estrategias, acciones y actividades que de forma integral generen bienestar social 

a la población. 

 

Desde 2019 los comedores sociales se ajustan a la nueva estructura con la que se crea la Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social y la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria, a través de la Dirección de Comedores Sociales.  

 

También durante 2019 se instalaron los Come-móviles como un mecanismo de atención a población flotante que se 

encuentra principalmente en zonas hospitalarias. 

 

A partir de 2020 los programas se integran en un solo, identificado como programa social denominado “Comedores 

Sociales de la Ciudad de México”. La unificación de ambos programas permitirá tener una mejor coordinación y aprovechar 

de manera más eficiente los recursos. Con la implementación del Programa Comedores Sociales, el Gobierno de la Ciudad 

de México continúa contribuyendo de manera directa a garantizar el derecho a la alimentación. 
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3.2 Problema Social Atendido por el Programa Social 

 

El programa Comedores Sociales de la Ciudad de México apoya directamente a la economía familiar de las personas que 

asisten a los comedores sociales en ambas modalidades, posibilitando el acceso a una alimentación con calidad e higiene, 

promoviendo una cultura de la alimentación adecuada, nutritiva, saludable e inocua, para mejorar los hábitos alimentarios y 

en el caso de la modalidad de Comedor Comunitario a un precio accesible. Asimismo, fomenta el sentimiento de 

pertenencia comunitaria ya que los comedores se convierten en espacios de convivencia entre las personas que acuden 

cotidianamente.  

 

El concepto de Seguridad Alimentaria surge en los años setenta, basado en la producción y disponibilidad alimentaria a 

nivel global y nacional. En los ochenta, se añade la idea de acceso físico y económico; en los noventa se llega al concepto 

actual, que incorpora la inocuidad y las preferencias culturales, afirmando la Seguridad Alimentaria como un derecho 

humano.1 

 

De acuerdo con la FAO la inseguridad alimentaria contribuye al sobrepeso y la obesidad, así como a la desnutrición, y 

coexisten altas tasas de estas formas de malnutrición en muchos países. El costo más alto de los alimentos nutritivos, el 

estrés que significa vivir con inseguridad alimentaria y las adaptaciones fisiológicas a la restricción de alimentos ayudan a 

explicar por qué las familias que enfrentan inseguridad alimentaria pueden tener un riesgo más alto de sobrepeso y 

obesidad.  

 

El escaso acceso a los alimentos hace que aumente el riesgo de bajo peso al nacer y retraso del crecimiento en los niños, que 

están asociados a un mayor riesgo de sobrepeso y obesidad en etapas posteriores de la vida. (El Estado de la Seguridad 

Alimentaria y la Nutrición en el Mundo 2018 FAO). 

 

De acuerdo con la FAO el hambre aumenta debido a la exposición a eventos climáticos más complejos, frecuentes e 

intensos que amenazan con menoscabar y revertir los avances realizados en la erradicación del hambre y la malnutrición 

(FAO, El Estado de la Seguridad Alimentaria y la Nutrición en el Mundo 2018). 

 

De acuerdo con las cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo Social (CONEVAL, 2019), la 

población con carencia alimentaria en la Ciudad de México es de más de 1 millón 218 mil personas. 

 

Cuadro 1. Ciudad de México: Porcentaje y número de personas con carencia por acceso a la alimentación, 2010-2018 

 

Carencia por Acceso a la 

Alimentación 
2010 2012 2014 2016 2018 

Porcentaje 15.5 13.0 11.7 11.5 13.9 

Miles de personas 1,381.3 1,157.5 1,031.5 1,014 1,218.0 

 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, 2012, 2014 y el MEC del MCS-ENIGH 2016 y 

2018.  

 

La explicación sobre el incremento en la cantidad de personas que sufren carencia alimentaria en la Ciudad puede 

entenderse a partir de los siguientes elementos: 

 

La seguridad alimentaria tiene cuatro dimensiones: I) disponibilidad física: referida a la oferta como función de la 

producción de alimentos, existencias y comercio neto; II) acceso: económico y físico en materia de ingresos y gastos, dado 

que la oferta no garantiza la seguridad alimentaria; III) utilización: entendida como la forma en la que el cuerpo aprovecha 

los nutrientes, la ingesta de energía, la correcta preparación de los alimentos, la diversidad de la dieta y el uso biológico de 

los alimentos; y IV) estabilidad: que representa el acceso a los alimentos de manera periódica y puede verse influida por 

condiciones climáticas adversas, inestabilidad política y factores económicos como desempleo o aumento en el precio de los 

alimentos. 

 

                                                        
1 https://www.ciad.mx/estudiosociales/index.php/es/article/view/625/419#B12 
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También se deben considerar los movimientos en los precios de los insumos para la elaboración de los alimentos o una 

crisis económica, lo que repercute de manera directa en la forma en el beneficio de los hogares y en cómo los hogares de la 

Ciudad de México se alimentan. Esto se entiende si vemos que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares 2018 realizada por el INEGI, los hogares de la Ciudad de México gastan el 34% de sus ingresos en 

Alimentos, bebidas y tabaco.  

 

Estos elementos dan una explicación sobre lo vulnerable que es la Ciudad de México a la escasez de alimentos provocada 

por los cambios climáticos, así como también a los cambios económicos, aunado a que la Ciudad de México no es capaz por 

sí sola de producir la totalidad de los alimentos que su población necesita. 

 

4. Objetivos  

 

4.1 Objetivo general y estrategia  

 

Operar una red de Comedores Sociales que contribuya al acceso a la alimentación y a la reducción de la carencia por la falta 

de la misma de la población que habita y/o transita en la Ciudad de México.  

 

El programa operará a través de dos modalidades: 

 

La modalidad de Comedores Comunitarios fortalecerá los procesos de organización y participación de la ciudadanía 

mediante la atención a población en general;  

 

La modalidad de Comedores Públicos atenderá principalmente a grupos de atención prioritaria y vulnerable, tales como: 

población en situación de calle, personas con discapacidad, personas mayores y población en pobreza extrema. 

 

Mediante procedimientos que garanticen la elaboración de raciones de alimento en los Comedores Comunitarios, y la 

entrega de raciones alimentarias a los comedores públicos, se promoverá una cultura de la alimentación adecuada, saludable 

e inocua, para mejorar los hábitos alimentarios y la formación ciudadana en temas de nutrición, calidad de vida e higiene.  

 

4.2 Objetivos específicos y acciones  

 

1. Mantener en operación los Comedores Sociales que operaron en el ejercicio fiscal 2019 de acuerdo a la modalidad. 

 

2. Garantizar los insumos no perecederos a los comedores comunitarios. 

 

3. Garantizar el abastecimiento de las raciones alimentarias a los comedores públicos. 

 

4. Instalar Comedores Emergentes en casos de contingencia natural o social, tales como inundaciones, sismos, incendios, 

condiciones climatológicas extremas, entre otras que así lo requieran. 

 

5. Fomentar los procesos de organización y participación ciudadana en el ejercicio del derecho a la alimentación, bajo los 

principios de equidad social y de género. 

 

6. Promover una cultura de la alimentación adecuada, saludable e inocua, para mejorar los hábitos alimentarios. 

 

7. Proporcionar alternativas que permitan el ejercicio del derecho a la alimentación a las personas que vivan, trabajen, 

estudien o transiten por la Ciudad de México y en las periferias de los hospitales públicos. 

 

8. Promover la salud alimentaria a través de pláticas, actividades lúdicas o recreativas, entre otras, para mejorar los hábitos 

alimentarios bajo los principios de equidad social y de género, preservando el derecho a la alimentación.  

 

9. Ampliar la oferta de Comedores Sociales preferentemente en las unidades territoriales clasificadas como de media, alta y 

muy alta marginación, y a las zonas que tienen condiciones socio-territoriales de pobreza, desigualdad y alta conflictividad 

social de la Ciudad de México. 
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5. Definición de poblaciones objetivo y beneficiarias  

 

La población potencial es la que reside o transita en la Ciudad de México, ya que el servicio de Comedores Sociales en 

ambas modalidades es incluyente.  

 

La población objetivo es aquella que transita o habita preferentemente en las unidades territoriales clasificadas como de 

media, alta y muy alta marginación, y a las zonas que tienen condiciones socio-territoriales de pobreza, desigualdad y alta 

conflictividad social de la Ciudad de México.  

 

La población derechohabiente son todas aquellas personas que reciben una ración alimentaria en un Comedor Social de la 

Ciudad de México,  en la modalidad de Comedor Comunitario quien paga la respectiva cuota de recuperación, y en los 

Comedores Públicos, Emergentes y Comedores Móviles las raciones son gratuitas por lo que en estas  modalidades debido a 

la constante movilidad  no es posible cuantificar de manera precisa. 

 

6. Metas físicas  

 

A continuación, se precisan las metas físicas para el ejercicio fiscal 2020. 

 

1. Operar un mínimo de 440 comedores sociales en la modalidad de comedores comunitarios que se localicen 

preferentemente en Unidades Territoriales clasificadas como de media, alta y muy alta marginación, y en zonas que tienen 

condiciones socio-territoriales de pobreza, desigualdad y alta conflictividad social. La apertura de nuevos comedores 

comunitarios está condicionada a la suficiencia presupuestal. 

 

2. Operar un mínimo de 42 comedores sociales en la modalidad de comedores públicos que se encuentren preferentemente 

en zonas que presenten características socio-territoriales de pobreza, desigualdad y alta conflictividad social. La apertura de 

nuevos comedores públicos está condicionada a la suficiencia presupuestal. 

 

3.- Operar un mínimo de 9 comedores móviles, que se consideran dentro de la modalidad de comedores públicos, que se 

ubicarán preferentemente en zonas hospitalarias de la Ciudad de México. 

 

4. Ofrecer al menos 14´500,000 raciones alimenticias con una cuota de recuperación de $11.00 (once pesos 00/100 M.N) a 

la población que asista a los comedores comunitarios. 

 

5. Otorgar al menos 2´300,000 raciones alimenticias gratuitas a la población que asista a los comedores públicos en sus 

diferentes modalidades. 

 

7. Programación Presupuestal  

 

Para la ejecución del Programa en el ejercicio fiscal 2020 se cuenta con un presupuesto de $310´000,000.00 (Trescientos 

diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Para la modalidad Comedores Comunitarios se destinarán $250´000,000.00 (Doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 

M.N.). 

 

Para la modalidad Comedores Públicos se destinarán $60´000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

8. Requisitos y Procedimientos de acceso 

 

8.1 Difusión 

 

La información relativa a este Programa es pública y puede ser consultada a través de la siguiente página electrónica: 

https://www.sibiso.cdmx.gob.mx/programas. La difusión del Programa de Comedores Sociales de la Ciudad de México 

estará a cargo de la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria, a través de la Dirección de Comedores Sociales, se 

dará́ a conocer el programa y sus requisitos de acceso así́ como el directorio en donde se encuentran instalados los 

comedores sociales será́ en las páginas de internet de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México. 

 

https://www.sibiso.cdmx.gob.mx/programas
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Cualquier información o duda, podrá comunicarse a la Dirección de Comedores Sociales al teléfono 55 55 18 43 37, en un 

horario de 09:00 a 18:00 horas, o presentarse en Lucas Alamán No. 122, 2º Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06800, de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 

horas. 

 

Los Comedores Sociales deberán contar con distintivos visibles en su interior y exterior que los acrediten e identifiquen 

como parte del Programa Social del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal se deberá de señalar de manera textual 

que: 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas beneficiarias facilitadoras del servicio deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

8.2 Requisitos de acceso 

 

El Programa operará una red de Comedores Sociales en la Ciudad de México que se dividen en dos modalidades de 

operación: Comedores Comunitarios y Comedores Públicos. 

 

8.2.1 Modalidad Comedores Comunitarios  

 

Para la incorporación de nuevos Comedores Comunitarios, se conformará un Comité de Evaluación que tomará en 

consideración las solicitudes recibidas preferentemente en el ejercicio fiscal anterior inmediato, así como las solicitudes 

recibidas durante el ejercicio fiscal 2020. Para que una solicitud sea incorporada al Programa debe existir suficiencia 

presupuestal, así como cumplir con los siguientes requisitos: 

 

1. Estar ubicado en: Unidades Territoriales de media, alta y muy alta marginación, conforme a la clasificación del Índice de 

Marginación del Distrito Federal 2000, realizado por la Coordinación de Desarrollo Territorial y publicado en el Sistema de 

Información del Desarrollo Social (SIDESO) en la dirección electrónica: www.sideso.cdmx.gob.mx; y en las Alcaldías 

donde el Índice de Desarrollo Social de la Ciudad de México 2015 sea medio, bajo y muy bajo, publicado en 

http://www.evalua.cdmx.gob.mx/; así como en aquellas zonas de la ciudad que presentan condiciones socio-territoriales de 

pobreza, desigualdad y alta conflictividad social. 

 

2. Existir una distancia entre un comedor existente y la propuesta de por lo menos 1 km. 

 

3.- Las características físicas y documentales con las que debe contar son las siguientes: 

 

a) Área total de 30 metros cuadrados aproximadamente. 
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b) Acreditar la posesión del espacio donde se pretenda instalar el Comedor Comunitario. 

c) En caso de que el Comedor se pretenda instalar en un espacio rentando, se deberá de garantizar la operación del Comedor 

Comunitario por 2 años mínimo en ese mismo espacio. 

d) Pisos, paredes y techos de superficies lavables. 

e) Ventilación e iluminación adecuadas. 

f) Instalaciones hidráulicas y sanitarias que garanticen el manejo higiénico de los alimentos por las personas responsables de 

la administración y servicio en el comedor, así como por las personas usuarias del mismo. 

g) Garantizar condiciones de accesibilidad para personas mayores, mujeres embarazadas y personas con discapacidad.  

 

4. La organización civil o grupo de vecinos que promuevan la instalación del Comedor Comunitario, deberán cumplir lo 

siguiente: 

 

a) Ser preferentemente residentes de la Unidad Territorial donde proponen la instalación. 

b) Presentar una carta compromiso en los términos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, en la que declaren bajo protesta de decir verdad, que no son o que no cuentan entre sus integrantes 

con personas que se encuentran desempeñando un empleo, cargo o comisión alguna en el servicio público o en partido 

político alguno. 

c) Presentar carta compromiso de conformación de un Comité de Administración, en la que señalen quienes serian sus 

miembros (mínimo 3 personas), así como su presidente. 

 

5. Cuando se presenten varias solicitudes de instalación de Comedores Comunitarios en el mismo espacio territorial del 

barrio, colonia o pueblo de la Ciudad de México, se dará preferencia al lugar donde se evidencie mayores niveles de 

marginación social, pobreza o alta conflictividad social. 

 

6. En el caso de los comedores comunitarios consolidados que son aquellos que producen más de 350 raciones diarias, 

estarán sujetos a  las disposiciones jurídicas que en su oportunidad emita la Secretaría de Inclusión  y Bienestar Social, y 

sean publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

8.2.2 Modalidad Comedores Públicos 

 

El Programa otorgará a través de los Comedores Públicos, transferencias materiales mediante la entrega de raciones de 

alimento adecuado, suficiente, inocuo y gratuito para contribuir a garantizar el derecho a la alimentación de la población 

que viva, trabaje, estudie o transite por la Ciudad de México, en las periferias de los hospitales públicos y poblaciones en 

situación de calle (grupo social diverso conformado por niñas, niños, personas jóvenes, mujeres, hombres, familias, 

personas mayores, personas con discapacidad y otras con diversos problemas de salud y adicciones con o sin relación entre 

sí, que subsisten en la calle o en un espacio público utilizando recursos propios y precarios para satisfacer sus necesidades 

elementales). 

 

Si alguna persona u organización está interesada en instalar y operar un Comedor Público, puede hacerlo a través del 

siguiente procedimiento: 

 

1.- Enviar por escrito una solicitud a las oficinas de la Dirección de Comedores Sociales ubicadas en Lucas Alamán No. 

122, 2o Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06800, teléfono 55 18 43 37, en la cual refleje 

el grupo de atención, el promedio de derechohabientes y dirección propuesta para valorar el alta del Comedor Público. 

 

2.- El espacio para la instalación deberá tener como mínimo los siguientes requisitos: paredes y techo firmes, servicios 

básicos (agua, luz, drenaje, baño para el servicio) rampa para el acceso a personas con alguna discapacidad, y que 

preferentemente se ubiquen en la periferia de hospitales públicos, escuelas de educación media superior, centros de atención 

a personas mayores, sitios frecuentados por las poblaciones en situación de calle; todos estos requisitos se tomarán en 

consideración para la apertura de un Comedor Público, siempre y cuando existan recursos disponibles, la finalidad de los 

requisitos es la de conseguir el mayor impacto posible en la población objetivo. La operación del Comedor iniciará con 100 

raciones diarias. 

 

3.- Deberán estar ubicados en espacios públicos.  

 



38 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de diciembre de 2019 

 

Comedor Emergente 

 

1.- Para operar un Comedor Emergente se firmará una Carta Compromiso, en la cual se estipularán las actividades a 

realizar, la temporalidad, el tipo de alimento que se proveerá y las condiciones en que se operará, lo anterior deberá ser 

firmado por los solicitantes y por los representantes de la Dirección de Comedores Sociales. La entrega de raciones en los 

puntos de emergencia será temporal hasta que concluya la contingencia natural o social. 

 

2.- Si la operación de un comedor emergente funciona ininterrumpidamente por cuatro meses, al quinto mes de operación, 

los usuarios deberán llenar una cédula de beneficiarios y ésta deberá ser entregada al personal asignado por la Dirección de 

Comedores Sociales entregando la información de manera semanal en oficinas centrales.  

 

Comedor Móvil 

 

Deberá ubicarse en una zona hospitalaria de la Ciudad de México y las raciones de alimento se entregarán a la población 

que se encuentre en los hospitales, es decir, pacientes y familiares que lo soliciten y/o requieran. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

 

A continuación, se detallan los procedimientos de acceso para las diversas modalidades. 

 

8.3.1 Modalidad Comedores Comunitarios 

 

El procedimiento para solicitar la instalación de un Comedor Comunitario se rige bajo el principio de demanda. Es decir, no 

existe una convocatoria previa para solicitar la instalación; las y los ciudadanos podrán efectuar su petición siempre y 

cuando se realice de la siguiente manera: 

 

1.- Presentar y entregar una solicitud mediante un escrito libre dirigido a la persona titular de la Dirección de Comedores 

Sociales, en las oficinas situadas en: Calle Lucas Alamán Núm. 122, Piso 2, Colonia Obrera, Alcaldía de Cuauhtémoc, C.P. 

06800, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

 

2.- Anotar claramente la ubicación donde se propone la instalación del Comedor Comunitario: Calle; número, manzana o 

lote; Colonia, Alcaldía, Código Postal y las referencias (entre calle y calle).  

 

3.- Explicar la experiencia del o los solicitantes en la organización de acciones de desarrollo social a favor de la comunidad.  

 

4.- Proporcionar el domicilio del solicitante para que se envíe la respuesta: calle; número, manzana o lote; colonia, alcaldía, 

código postal, referencias (entre calle y calle) y teléfono.  

 

5.- Cumplir con los requisitos de acceso señalados en el numeral 8.2.1 de las presentes Reglas de Operación.  

 

6.- Presentar carta manifestando bajo protesta de decir verdad en donde declare que no tiene conflicto de intereses derivada 

de una relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras públicas de la Secretaría de 

Inclusión y Bienestar Social, conocedora de los procedimientos y sanciones conforme a la normatividad. 

 

7.- Para aquellos comedores comunitarios que manifiesten su voluntad de continuar con el programa, deberán firmar carta 

de intención y actualizar toda la documentación e información requerida para la instalación de comedores comunitarios 

conforme a las presentes reglas.  

 

Una vez recibida la solicitud de instalación, la Dirección de Comedores Sociales y Subdirección de Comedores 

Comunitarios revisarán y determinarán la viabilidad de instalación del Comedor, para su presentación al Comité de 

Evaluación. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requisitos y 

documentación a presentar para la inclusión de las personas en el Programa Social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos. 
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La Subdirección de Comedores Comunitarios es la encargada de elaborar la respuesta para el solicitante y de asignar el folio 

a la solicitud para ingresar a una lista de espera y la remitirá a la Dirección de Comedores Sociales. 

 

Las solicitudes ingresadas tendrán vigencia durante el año fiscal de ingreso a la Dirección de Comedores Sociales. Una vez 

concluido dicho plazo, la persona solicitante, en caso de seguir interesada en la instalación del Comedor Comunitario, podrá 

ingresar una nueva solicitud con los datos actualizados. 

 

La Subdirección de Comedores Comunitarios, será el área responsable de la integración, manejo y resguardo de la 

información que contengan los expedientes de cada Comedor Comunitario. 

 

No podrá autorizarse la apertura de un Comedor Comunitario cuando en los antecedentes existentes en la Dirección de 

Comedores Sociales, se tenga registro de la baja de un comedor con el mismo domicilio donde se pretende instalar el nuevo. 

 

Todos los trámites son personales y gratuitos, en ningún caso las personas servidoras públicas podrán solicitar o proceder de 

manera diferente a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. Asimismo, todas las personas incorporadas a este 

Programa Social formarán parte de un Padrón de Derechohabientes que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal (LDSDF) será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad 

vigente, los cuales en ningún caso podrán ser empleados para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, sin  

ningún otro fin distinto al establecido en estas Reglas de Operación. 

 

Para conocer el estado que guarda la solicitud de apertura, la o el interesado deberá dirigirse directamente a la Dirección de 

Comedores Sociales, ubicada en Lucas Alamán No. 122, 2º Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

C. P. 06800, o comunicarse al número telefónico 55 55 18 43 37. 

 

El procedimiento para solicitar el servicio de comidas completas, inocuas y nutritivas en los Comedores Comunitarios se 

realizará de la siguiente forma: 

 

- Presentarse en las instalaciones de cualquiera de los Comedores Comunitarios distribuidos en la Ciudad de México. 

- Cubrir la cuota de recuperación establecida por cada ración alimenticia $11.00 (once pesos 00/100 M.N.). 

- Registrarse en la libreta de asistencia, asentando nombre completo, sexo, edad y firma. 

- Mantener una buena conducta dentro de las instalaciones y durante la estancia del Comedor. 

- No se entregarán raciones de comida para llevar en recipientes desechables, en caso de que el usuario requiera llevarse las 

raciones para comerlas fuera del comedor será necesario que lleven sus propios utensilios. 

 

8.3.2 Modalidad Comedores Públicos 

 

- El ingreso a los Comedores Públicos es gratuito y se realizará a solicitud de las personas que vivan, trabajen o transiten por 

la Ciudad de México, en las periferias de los hospitales públicos, escuelas de educación media superior, así como a personas 

integrantes de las poblaciones en situación de calle. 

- Cuando una persona solicite el servicio del Comedor Público, deberá llenar la Cédula de Derechohabiente directamente 

con las o los prestadores de servicios en las instalaciones de los Comedores Públicos, los niños menores de 3 años no 

llenarán la Cédula. 

- Para el registro de menores de edad, la madre, el padre o el tutor firmará la Cédula de Derechohabiente, en caso de no estar 

presente, un responsable del Comedores Público firmará como testigo. 

- Los días de atención serán de lunes a viernes (excepto días festivos) en un horario de 10:00 a 17:00 horas o antes si se 

terminan las raciones del día. El horario de apertura y cierre puede variar de acuerdo a las condiciones específicas de 

seguridad en donde se ubique el Comedor Público. 

- En caso de que algún derechohabiente sea una persona con enfermedad grave o discapacidad y no pueda acudir al 

Comedor Público, podrá solicitar el servicio para llevar, para lo cual tendrá que llevar sus propios recipientes que sean 

reutilizables para evitar el uso de desechables de unicel o de cualquier material que sea de un solo uso. Previamente el 

personal de la Subdirección de Comedores Públicos realizará una visita domiciliaria y solicitará algún documento emitido 

por la Secretaría de Salud o institución de Salud Pública para autorizar la entrega del alimento. 

- En los Comedores Emergentes la Dirección de Comedores Sociales en conjunto con la Subdirección de Comedores 

Públicos, determinarán los requisitos de acceso, previo a la entrega de raciones alimento y en su caso, los solicitantes 

deberán acudir por las raciones de alimento en los lugares y horarios establecidos por la Dirección de Comedores Sociales. 
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- El Comedor Móvil repartirá raciones de comida sin costo en las periferias de hospitales públicos de la Ciudad de México 

después de que el usuario haya llenado el Registro de Raciones Entregadas. 

 

8.4 Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

 

8.4.1 Permanencia de los Comedores Sociales  

 

Modalidad Comedores Comunitarios 

 

Se mantendrán en funcionamiento aquellos Comedores Comunitarios que habiendo operado durante el ejercicio fiscal del 

año anterior, aprueben el proceso de evaluación de las y los usuarios, cuenten con las cédulas de padrón de beneficiarios que 

se compone de los documentos de cada uno de los integrantes del Comité de Administración del comedor, y que se 

encuentren al corriente en la entrega de sus informes mensuales, mismos que deberán ser entregados los primeros 5 días 

hábiles de cada mes. 

 

En tanto no se realice la evaluación, seguirán en operación los Comedores Comunitarios vigentes, salvo que el Comité de 

Administración por medio de la persona Responsable Administradora manifieste su voluntad en sentido contrario, mediante 

escrito dirigido a la Dirección de Comedores Sociales. 

 

Así mismo, para la continuidad en el Programa, se deberá presentar carta dirigida a la Dirección de Comedores Sociales, 

donde se manifieste la intención de continuar en el mismo, debiendo actualizar la documentación e información contenida 

en el expediente de registro, así como la cédula de empadronamiento del comedor, en el entendido que de no hacerlo dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de las presentes Reglas de Operación se entenderá como negativa, 

debiendo presentar una nueva solicitud. 

 

La Subdirección de Comedores Comunitarios, deberá mantener actualizado el padrón de los Comedores Comunitarios, 

debiendo especificar aquellos de nuevo ingreso y los que dan continuidad en el Programa. 

 

Modalidad Comedores Públicos  

 

Se determinará la continuidad de los comedores públicos con base en un diagnóstico de las condiciones socioeconómicas de 

la población usuaria, alguna contingencia natural o social y la temporada invernal (noviembre-febrero).  

 

8.4.2 Causales de Suspensión temporal o Baja de los Comedores Sociales  

 

8.4.2.1 Modalidad Comedores Comunitarios  

 

Apercibimiento a los Comedores Comunitarios 

 

La emisión de apercibimientos para un comedor comunitario podrá ser originada por alguno de los siguientes motivos: 

 

1. Operar o administrar el comedor por personas distintas de las registradas en el padrón. 

2. No acudir, sin justificación previa, a las capacitaciones a las que convoque la Dirección de Comedores Sociales. 

3. Cualquier práctica o condición que ponga en riesgo la salud, la integridad, la dignidad y la seguridad de los usuarios del 

comedor. 

4. Presentación de quejas debidamente fundadas por parte de las y los usuarios del comedor. 

5. Incumplimiento de las actividades y eventos programados por el Gobierno de la Ciudad de México. 

6. Por alguna otra causa que interfiera con la correcta operación del comedor. 

7. No contar con los letreros correspondientes que identifican la operación del Comedor Comunitario del Gobierno de la 

Ciudad de México. 

8. Alterar o modificar los reportes mensuales y las listas de usuarios presentados al área correspondiente. 

9. No entregar al área de monitoreo de Comedores Comunitarios tres informes mensuales consecutivos. 

10. Cualquier otra causal que a consideración, debidamente justificada, de la Dirección de Comedores Sociales sea 

suficiente para poner en riesgo el funcionamiento del comedor o atente contra el Programa. 
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Los apercibimientos, podrán ser impuestos por la Dirección de Comedores Sociales en cualquier momento como 

mecanismo para evitar la consumación de conductas contrarias al Programa, como consecuencia del procedimiento de 

supervisión que realice el personal designado para tal efecto. 

 

Suspensión temporal de los Comedores Comunitarios  

 

La suspensión temporal en la operación de un comedor no podrá exceder de 10 días hábiles siguientes a la notificación 

correspondiente y podrá ser originada por alguno de los siguientes motivos: 

 

1. Acumular tres apercibimientos emitidos por parte de la Dirección de Comedores Sociales. 

2. Por solicitud justificada de la Persona Responsable del Comité́ de Administración, previa autorización de la Dirección de 

Comedores Sociales. 

3. Dejar de acudir reiteradamente a las reuniones de coordinación y capacitación que convoque la Dirección de Comedores 

Sociales. 

4. Impedir la realización de inventarios del abasto de insumos. 

5. Disponer del insumo destinado a la elaboración de raciones alimenticias del Comedor Comunitario para uso distinto al 

Programa. 

 

La Dirección de Comedores Sociales, podrá suspender preventivamente hasta por tres días hábiles el funcionamiento del 

comedor comunitario cuando por causas extraordinarias se requiera, para evitar la consumación de actos constitutivos de 

delitos o por quejas ciudadanas graves que pongan en riesgo la salud de los usuarios o la dignidad de las personas. 

 

En caso de persistir las condiciones o problemas que generaron la suspensión, el Comité de Evaluación acordará proceder a 

la baja del Comedor Comunitario en los términos establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

 

Baja de los Comedores Comunitarios 

 

En el caso de aquellos Comedores Comunitarios que dejen de funcionar, porque así lo solicitó su Comité de 

Administración; ya sea porque no fue ratificado por la evaluación de usuarias y usuarios o porque así lo determina el 

Comité de Evaluación de Comedores Sociales en virtud de algún incumplimiento fundado en estas Reglas de Operación; 

serán dados de baja, y en el folio liberado se incorporará una nueva solicitud. 

 

La Dirección de Comedores Sociales podrá proceder a la baja del comedor comunitario, previo procedimiento que realice 

dicha Dirección, cuando incurra en los siguientes supuestos: 

 

1. Cobrar una cuota superior a la establecida en las presentes Reglas de Operación. 

2. Haberse hecho acreedor a tres apercibimientos y una suspensión. 

3. No entregar en tiempo y forma tres informes mensuales de manera consecutiva. 

4. Negar el servicio a cualquier persona por cualquier acto de discriminación a los solicitantes del Programa. 

5. No atender de manera regular a la población en los días y horarios autorizados por la Dirección de Comedores Sociales. 

6. Mudar el domicilio del Comedor Comunitario sin autorización previa por parte del Comité de Evaluación. 

7. Realizar proselitismo político, colocar mensajes partidistas, usar colores o hacer propaganda hacia algún partido o 

candidato independiente, de conformidad con el Articulo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

8. No comprobar y justificar cualquier apoyo en beneficio del comedor; así como destinarlo a otros fines distintos a los 

señalados en los lineamientos que, en su caso, emita la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

9. No acreditar la posesión legal del inmueble donde se encuentra instalado el Comedor Comunitario. 

10. Los comedores que no acrediten durante 3 meses consecutivos la entrega de las raciones diarias. 

11. Por conflicto interno de los integrantes del Comedor. 

 

Procedimiento para la suspensión o baja del Comedor Comunitario 

 

El procedimiento para la aplicación de suspensión o baja del comedor se desahogará a través de la Subdirección de 

Comedores Comunitarios de la siguiente manera: 

1. Citará cuando menos con veinticuatro horas de anticipación y por oficio a la persona Responsable de la Administración 

del Comedor Comunitario, o a las personas integrantes del mismo, a quienes se les impute la comisión de faltas, para 

levantamiento de la constancia de hechos, en donde se señalará el motivo del procedimiento. 
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2. El citatorio se notificará en horas y días hábiles en el domicilio del Comedor Comunitario, y durante su funcionamiento. 

3. Se notificará personalmente a través de la persona Administradora del Comedor Comunitario o a través de cualquiera de 

sus integrantes presentes. 

4. El Comité de Administración del Comedor Comunitario contará con un término de 5 días hábiles siguientes a la 

notificación, para presentar las pruebas que considere pertinentes o en su caso realizar las manifestaciones para desvirtuar 

los hechos que se les imputan. 

5. La Subdirección de Comedores Comunitarios, en el oficio de citación señalará fecha para la celebración de la 

comparecencia, en un término no mayor a 10 días hábiles ni menor de 6 días hábiles, siguientes a la notificación del oficio, 

en donde se desahoguen las pruebas aportadas por las partes y se formulen los alegatos correspondientes en una sola 

diligencia. 

6. Una vez desahogado el procedimiento, la Subdirección de Comedores Comunitarios, turnará el expediente por conducto 

de la Dirección de Comedores Sociales, al Comité de Evaluación de Comedores, para emitir el acuerdo correspondiente. 

7. La Subdirección de Comedores Comunitarios notificará al Comedor Comunitario el acuerdo que resuelva la controversia 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a su emisión. 

 

8.4.2.2 Modalidad Comedores Públicos 

 

Baja de los Comedores Públicos 

 

La Dirección de Comedores Sociales podrá cancelar la operación y proceder a la baja del Comedor Público o reubicarlos en 

los siguientes supuestos: 

 

1. Utilizar los recursos de los Comedores Públicos con fines distintos (políticos, personal, entre otros) a los establecidos en 

las presentes Reglas de Operación, en las leyes aplicables para este programa y en la Carta Compromiso. 

2. Por actos discriminatorios. 

3. Quejas frecuentes sobre el trato del personal a los usuarios. 

4. Situaciones externas que afecten el funcionamiento del comedor (instalaciones, falta de servicios básicos, entre otros). 

5. Fenómenos naturales de emergencia o desastre (sismo, inundación, incendio, hundimientos, deslaves, etc.) que pongan en 

riesgo el funcionamiento del comedor y la seguridad de las personas derechohabientes y quienes prestan sus servicios en 

éstos. 

6. Cobro de las raciones de alimento. 

 

Las personas derechohabientes deberán tener presente en todo momento lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación, deberán dirigirse con respeto y decoro a las personas que laboran en los Comedores Públicos y al resto de las 

personas derechohabientes que asisten al Comedor.  

 

A la persona derechohabiente cuya conducta comprobada ponga en riesgo la integridad física o moral de los que acudan al 

Comedor Público o del personal que labora en el Comedor, se le suspenderá́ el servicio por tres ocasiones consecutivas que 

no asista, con la finalidad de garantizar la seguridad, integridad personal y comunitaria. En el supuesto de que la persona 

derechohabiente reincida en esa u otra conducta que agreda física o moralmente a las personas, el servicio de alimentos 

podrá́ ser suspendido de forma definitiva, brindando a dicha persona la oportunidad de reincorporarse al Programa Social, 

siempre y cuando asista a sesiones de sensibilización y se evidencie cambios manifiestos en su conducta respecto de su 

participación como beneficiario o personal que brinda el servicio y/o apoyo en el Programa Social. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria  

 

El Programa de Comedores Sociales tiene un enfoque incluyente, no discriminatorio y universal, por lo que toda persona 

que se encuentre en el territorio de la Ciudad de México podrá tener acceso a una ración de alimento siempre y cuando 

cumpla con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. Además de considerar que grupos de vecinos o alguna 

organización civil pueden promover la instalación de un Comedor Comunitario, toda vez que cumplan lo establecido en la 

normatividad vigente.  

 

10. Procedimiento de Instrumentación 

 

10.1 Operación de los Comedores Sociales 
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10.1.1 Modalidad Comedores Comunitarios  

 

El Comité de Administración 

 

Cada Comité de Administración se integra con un mínimo de tres personas, a éste se podrán incorporar otras personas, de 

acuerdo al incremento en el número de raciones, es decir, un integrante por cada 100 raciones de aumento; priorizando en su 

integración a personas de la comunidad, que preferentemente sean residentes de la unidad territorial en donde se instala el 

Comedor Comunitario mismos que deberán tener continuidad mínima de cuatro meses en el Comité́. 

 

Las y los integrantes del Comité́ de Administración deberán: 

 

a) Ser mayores de 18 años. 

b) Registrarse en el padrón del Programa. 

c) Contar con disponibilidad de tiempo para organizar y operar los Comedores Comunitarios. 

d) Suscribir el Convenio de Colaboración, Contrato de Comodato o Carta de Resguardo para la Operación del Comedor 

Comunitario, o en su caso, los Convenios Modificatorios correspondientes. 

 

El Comité de Administración designará a la o las personas que se encargarán de: 

 

a) Según sea el caso adquirir, recibir, almacenar y controlar los insumos no perecederos de manera catorcenal  

b) Preparar y ministrar los alimentos entre las y los usuarios, sin discriminación de ningún tipo. 

c) Brindar un servicio respetuoso y atento a las y los usuarios. 

d) Mantener en buen estado los utensilios y equipos proporcionados. 

e) Mantener la limpieza de los utensilios, el equipo y el comedor en su conjunto. 

f) Colaborar en la realización de la reunión vecinal y de las y los usuarios para la rendición de cuentas.  

g) Dirigirse con respeto hacia las personas integrantes del Comité́ de Administración y con las personas usuarias del 

comedor. 

 

Las personas del Comité́ de Administración deberán rotarse anualmente para llevar a cabo las actividades mencionadas 

dentro del Comedor Comunitario. 

 

El Comité de Administración contará con una persona Responsable Administradora que se encargará de lo siguiente: 

 

a) Llevar un registro diario de usuarias y usuarios del Comedor Comunitario, así como un cuaderno de gastos, deberán 

resguardarlos para presentarlos en el momento en que le sean requeridos formalmente. 

b) El cobro, registro, control y administración de las cuotas de recuperación de $11.00 (once pesos 00/100 M. N.) por ración 

alimenticia. 

c) Elaborar y entregar puntualmente los informes financieros mensuales al área correspondiente durante los primeros cinco 

días hábiles de cada mes, deberán estar debidamente llenados los requisitos en tinta azul, sin ningún tipo de tachadura o 

enmendadura y en la papelería que se proporcione en la Dirección de Comedores Sociales. En caso que él o la responsable 

administradora no puedan asistir a entregar los informes financieros por algún tipo de impedimento, se podrá designar a otro 

integrante del Comité para entregar dicho informe en tiempo y forma. 

d) Mantener el control de los insumos proporcionados y adquiridos para la elaboración de los alimentos. 

e) Comprar y/o renovar los utensilios necesarios para servir las raciones de alimento (platos, cucharas, tenedores, etc.). 

f) Dirigirse con respeto hacia las personas integrantes del Comité de Administración. 

 

Administración y uso de los recursos del Comedor Comunitario  

 

Los recursos que proporcionará la Dirección de Comedores Sociales para la operación del Comedor Comunitario se 

detallarán en el Convenio de Colaboración, en tanto que el equipamiento mínimo necesario para su funcionamiento se 

definirá en el Convenio de Comodato o Carta Resguardo que autorizará la utilización del equipo y los utensilios del 

Programa a cada Comité de Administración de cada Comedor Comunitario. Por su parte, el Comité́ de Administración de 

cada Comedor Comunitario se compromete a cobrar y administrar la cuota de recuperación de $11.00 (once pesos 00/100 

M. N.) que se establece en estas Reglas de Operación y conservar el equipamiento bajo resguardo y devolverlo en caso de 

baja del Programa. 
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En el Convenio de Colaboración para la Operación del Comedor Comunitario, se establecerá que la Dirección de 

Comedores Sociales garantizará por única ocasión y para la apertura de nuevos Comedores un apoyo económico para 

insumos. Para los Comedores que se encuentren en operación se garantizarán insumos no perecederos para la elaboración de 

al menos 100 (cien) raciones diarias. También se establecerá que cada Comité́ de Administración será́ responsable de 

garantizar el resguardo y buen uso de los bienes otorgados para la operación del Comedor. El periodo inicial del comodato 

será́ de un año, pudiendo ampliarse por el tiempo que sea necesario, previa evaluación del cumplimiento de las condiciones 

pactadas. 

 

En el caso de los Comedores Comunitarios que operarán durante el ejercicio fiscal 2020, la Dirección de Comedores 

Sociales proporcionará los medios necesarios para adquirir productos alimenticios no perecederos correspondientes al 

promedio de distribución diaria acreditado mediante los informes mensuales y los registros de usuarias y usuarios. 

 

Apoyo económico para mejoras o mantenimiento del comedor 

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, podrá otorgar en el mes de diciembre previa suficiencia presupuestal un 

apoyo económico el cual se destinará para obras de mejoramientos, rehabilitación o mantenimiento de los Comedores 

Comunitarios, sujetándose su entrega, administración y comprobación a los lineamientos que al efecto se publiquen en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Teniendo en cuenta que la comprobación del apoyo deberá de estar sustentada en un 

80% en facturas fiscales y el 20% en tickets, notas de remisión con el fin de apoyar a los pequeños comercios de la zona 

donde se encuentre operando el Comedor Comunitario. 

 

El incumplimiento de las obligaciones del grupo comodatario o de resguardo será causal de cancelación del Convenio de 

Colaboración y retiro de los bienes propiedad de la Ciudad de México. Dicha situación será documentada mediante un 

escrito elaborado por la Dirección de Comedores Sociales y presentada para su valoración al Comité de Evaluación de 

Comedores Sociales. Sin que ello sea obstáculo para que, en su caso, se realicen las acciones jurídicas ante las autoridades 

correspondientes. 

 

Por su parte, los Comités de Administración de los Comedores Comunitarios se comprometen a: 

 

a) Utilizar los recursos obtenidos por las cuotas de recuperación para la adquisición de los alimentos perecederos y no 

perecederos que requiera la elaboración de los menús del comedor.  

b) Solventar los gastos derivados de la operación del Comedor: pago de agua, gas y luz, artículos de limpieza y aquellos 

gastos cotidianos para el buen funcionamiento del comedor.  

c) Una vez solventados los gastos a que se refieren los incisos a y b, las y los integrantes del Comité́ de Administración 

proporcionarán un apoyo económico mínimo de $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios a cada una/uno de 

sus integrantes. 

d) Registrar en el Cuaderno de Gastos del Comedor Comunitario las compras de insumos y materiales, así como la entrega 

del apoyo económico a las y los integrantes del Comité de Administración. 

e) Registrar el número de usuarias y usuarios del Comedor Comunitario, anotándolo en el Registro correspondiente, mismo 

que deberá ser entregado a la Dirección de Comedores Sociales de forma mensual conforme al calendario que se 

establecerá. Contabilizando el total de mujeres y hombres que asistieron al comedor durante el mes. 

f) Mantener disponible la Libreta de Sugerencias, Inconformidades y Quejas de las usuarias y usuarios, así como atender las 

demandas ciudadanas en la medida de lo posible. 

 

Personal de la Dirección de Comedores Sociales, verificará la existencia de estos instrumentos administrativos en el 

Comedor, los cuales podrán servir para la evaluación que realice el Comité de Evaluación de Comedores, por lo que podrán 

ser requeridos sin previo aviso al Comité de Administración. 

 

Además, la Dirección de Comedores Sociales proporcionará un letrero (lona) que identifique al Comedor Comunitario 

como parte del Programa Social. 

 

Toda la información generada y administrada durante este proceso se regirá por lo establecido en las Leyes de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y de Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México. 
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Del Servicio a las y los Usuarios 

 

El horario de atención a las y los usuarios será de lunes a viernes de las 13:00 a las 16:00 horas o hasta que se terminen las 

raciones de comida preparadas. El horario y días de atención podrán adecuarse a las características y requerimientos de la 

comunidad de usuarios, previa autorización de la Dirección de Comedores Sociales. 

 

El servicio se suspenderá los sábados, domingos, días festivos, y del 15 de diciembre al primer día hábil del siguiente 

ejercicio fiscal; así como aquellos días que la Dirección de Comedores Sociales, a través de la Subdirección Comedores 

Comunitarios lo estime pertinente a fin de preservar la viabilidad del programa, así como la salud e integridad de las y los 

usuarios y las y los integrantes de los Comités de Administración. 

 

Los Comedores Comunitarios podrán brindar un servicio de desayuno a las y los usuarios con previa autorización de la 

Dirección de Comedores Sociales, dándose preferencia a los Comedores que se encuentren cercanos a escuelas públicas de 

la Ciudad de México y en zonas de alta o muy alta marginación. 

 

Las personas usuarias deberán cubrir la cuota de recuperación de $11.00 (once pesos 00/100 M.N.) por cada ración 

alimenticia, observar las medidas higiénicas y sanitarias indicadas por la Dirección de Comedores Sociales en cada 

Comedor Comunitario, así como mantener una actitud de respeto hacia las y los demás usuarios y hacia las y los integrantes 

del Comité́ de Administración. 

 

Una vez satisfecha la demanda de comidas con cuota de recuperación diariamente, las y los integrantes del Comité de 

Administración podrán disponer durante los días de operación del comedor de una ración por integrante para su 

alimentación. 

 

Además, una vez satisfecha la demanda de comidas con cuota de recuperación y las correspondientes a los miembros del 

Comité de Administración del Comedor, las raciones sobrantes podrán ser otorgadas de conformidad con la Ley de 

Atención Prioritaria para las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad: 

 

a) Personas con discapacidad; 

b) Personas mayores de 60 años; 

c) Madres con hijas e hijos menores de 5 años; 

d) Mujeres embarazadas; y 

e) Mujeres jefas de familia. 

 

10.1.2 Modalidad Comedores Públicos  

 

Al llenar la Cédula de Derechohabiente, el personal asignado al comedor proporcionará a la persona solicitante un número 

de folio anual, el cual servirá́ para posteriores visitas al comedor, ya que la persona encargada solicitará dicho número de 

folio, nombre completo o sobre nombre registrado, en caso de tratarse de población en situación de calle para registrar su 

asistencia y solicitud del día. El personal asignado al Comedor le proporcionará la ración de alimento gratuito, adecuado, 

suficiente, sostenible e inocuo solicitado. 

 

Toda ración de alimento solicitada deberá ser consumida en las instalaciones del Comedor, salvo en casos médicos 

debidamente justificados o en caso de padecer alguna discapacidad que dificulte el traslado al comedor, en esa situación se 

designará a una persona suplente para acudir por la ración de alimento. Las raciones de alimento no se entregarán en 

utensilios o recipientes desechables. 

 

En contingencia natural o social las y los prestadores de servicios de la Dirección de Comedores Sociales definirá los 

horarios y el procedimiento de acceso para brindar el servicio oportunamente, bajo estos supuestos, estos Comedores 

operarán conforme a las condiciones de la contingencia y podrán otorgar, según sea el caso, desayuno, comida o cena a las y 

los derechohabientes que así lo soliciten, serán raciones para llevar donde preferentemente no se utilizarán recipientes 

desechables. 

 

Los Comedores que sean instalados por algún tipo de contingencia y que su operación tenga una duración posterior a los 90 

días hábiles, los derechohabientes tendrán que llenar un registro a través de las cédulas de beneficiarios que serán emitidas 

por parte del personal de la Dirección de Comedores Sociales. 
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Para la repartición de cenas calientes en temporada invernal, los solicitantes deberán acudir por las raciones de alimento con 

sus propios utensilios en los puntos y horarios establecidos por la Dirección de Comedores Sociales. 

 

En el Comedor Móvil las raciones serán consumidas en un espacio determinado por el personal de la Dirección de 

Comedores Sociales, el horarios de atención será de 10:00 a 17:00 horas o hasta agotar las raciones de alimento y se 

adecuará a las necesidades de la población. 

 

Todos los trámites y formatos utilizados para acceder a los Comedores Sociales, serán totalmente gratuitos. 

 

10.2 Supervisión y Control 

 

10.2.1 Supervisión de Comedores Comunitarios 

 

El mecanismo de supervisión de los Comedores Comunitarios se realizará a través de la figura de Supervisores designados 

por la Dirección de Comedores Sociales, estarán encargados de realizar visitas no programadas a cada uno de los 

Comedores, llevando un registro de cada visita. 

 

Las actividades de supervisión consistirán en vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación, el correcto 

funcionamiento del Comedor Comunitario, así como atender las quejas ciudadanas que se presenten al momento de la 

supervisión, y las reuniones o asambleas vecinales de evaluación de los Comedores Comunitarios.  

 

La Dirección de Comedores Sociales, habilitará por oficio al personal que realice actividades de supervisión. 

 

En la supervisión de los Comedores Comunitarios, deberá levantarse bitácora en donde se harán constar los hechos 

correspondientes, la cual deberá ser firmada por el Administrador Responsable, a falta de este, por el o los integrantes que 

se encuentren presentes.  En donde se hará constar lo siguiente: 

 

a) La infraestructura general del Comedor Comunitario. 

b) Identificación del Comedor mediante la imagen institucional del Programa. 

c) Condiciones de los enseres del Comedor Comunitario (Estufón, refrigerador, congelador, licuadora, sillas, mesas y 

vajilla). 

d) Condiciones de higiene del Comedor. 

e) Condiciones de higiene en la preparación de los alimentos. 

f) El registro de los usuarios que acude al Comedor Comunitario (el registro debe ser único y por ración). 

g) Servicio de 100 raciones mínimas por día.   

h) Cobro adecuado por ración, tal cual se establece en las presentes Reglas de Operación.  

Cantidad de abasto en bodega y/o cantidad de abasto excedente. 

i) Cualquier manifestación de los usuarios relacionada con la operación del Comedor Comunitario. 

j) Las manifestaciones realizadas por los integrantes del Comité.  

 

Para el caso de que la persona Administradora Responsable del Comedor o en su defecto la o las personas integrantes del 

Comité que se encuentren presentes, se niegan a firmar la bitácora correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos 

asentados en la misma. 

 

El Comité de Administración del Comedor o cualquier ciudadano presente al momento de la supervisión, podrán presentar 

quejas o denuncias en contra de la persona responsable de la supervisión ante la Dirección de Comedores Sociales cuando 

las actividades que realiza no se apeguen a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

 

La Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, deberá expedir dentro 

de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, las credenciales que 

identifiquen al personal que realiza actividades de supervisión, sin que esto sea impedimento para la realización de sus 

actividades, siempre que se encuentren habilitados. 

 

En caso de que las y los Supervisores detecten alguna anomalía deberá reportarse de manera inmediata a la Subdirección de 

Comedores Comunitarios. 
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Las y los Supervisores deberán acudir de manera semanal a oficinas centrales a rendir un reporte de las anomalías 

detectadas, así como a realizar actividades administrativas correspondientes con la integración de los expedientes de los 

Comedores Comunitarios, éstos deberán contener lo siguiente: 

 

a) Acreditación del espacio del Comedor. 

b) Cédulas de Padrón por cada uno de los integrantes del Comité de Administración con la siguiente documentación: 

- INE  

- CURP 

- Acta de nacimiento 

- Comprobante de domicilio 

- Seguridad Médica 

c) Convenio de Colaboración debidamente llenado. 

d) Contrato de Comodato.  

e) Cartas de resguardo. 

f) Informes mensuales completos con listas de usuarios.  

g) Kardex. 

h) Bitácoras de visitas de supervisión.  

i) Oficios, escritos, respuestas y/o circulares.  

j) Asambleas de evaluación. 

k) Comprobación del apoyo anual.  

 

Si por alguna situación las y los Supervisores son cambiados de ruta, en un plazo no mayor a tres días hábiles se deberán 

dejar los expedientes ordenados y con la información completa que hasta ese momento se requiera.  

 

Toda información, aviso y/o comunicado para los integrantes del Comité de Administración del Comedor Comunitario se 

realizará a través de las y los Supervisores asignados al Comedor. 

 

La instalación de un Comedor Comunitario al ser un ejercicio de participación ciudadana en la promoción y ejercicio del 

derecho humano a la alimentación, podrá realizar reuniones vecinales de usuarias/os para la rendición de cuentas e 

información a consideración o petición justificada de la Dirección de Comedores Sociales, donde se señalarán: 

 

- Los resultados de la operación del comedor en la comunidad. 

- Los cambios de integrantes o de administrador/a. 

- Los asuntos relacionados con el servicio y atención a usuarias/os. 

 

10.2.2 Supervisión de Comedores Públicos  

 

Con la finalidad de instrumentar y dar seguimiento al servicio que brindan los Comedores Públicos, la Dirección de 

Comedores Sociales asignará personal para la elaboración de instrumentos de supervisión, para verificar que los alimentos 

se encuentren en buen estado al momento de recibirlos y entregarlos a las personas derechohabientes. Adicionalmente 

incluirá las siguientes actividades: 

 

a) Puntualidad y limpieza en la elaboración de alimentos y distribución de raciones. 

b) Recolección de la Lista de Asistencia de Derechohabientes, Cédulas de Derechohabientes y Formato de Registro de 

Raciones. 

c) Documentar la cantidad de raciones sobrantes de manera diaria, y cuando el remanente sea recurrente y mayor a 10 

raciones. 

d) Visita de las cocinas destinadas a la preparación de alimentos, para verificar su operación y apego a la normatividad en 

materia de manejo de alimentos y residuos. 

e) Inspeccionar las rutas de reparto, para verificar su operación y apego a la normatividad de acuerdo al reglamento de 

tránsito. 

f) Reporte semanal para la detección oportuna de los problemas, quejas o corrección de los mismos que surgen en la 

operación del Programa Social. 

g) Realizar visitas domiciliarias a las y los usuarios que padecen algún tipo de enfermedad y que por ello no pueden acudir 

al Comedor. 
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h) El correcto llenado de la Cédula de Derechohabientes, en caso de las personas que sufren de algún tipo enfermedad, 

revisar que el folio corresponda con el asignado cuando realizaron su alta al Programa por primera vez. 

i) Se realizarán encuestas de satisfacción de manera periódicas, para conocer la opinión de las personas beneficiarias 

j) Previo a la apertura de un nuevo comedor público, se realizará un diagnóstico, de la población beneficiaria de la nueva 

ubicación. 

k) Corroborar que los Comedores se encuentren en espacios públicos, y si se da el caso mediar los espacios con las 

autoridades correspondientes. 

 

Las y los Supervisores realizaran visitas calendarizadas a los Comedores Públicos, emergentes y/o móviles enviando un 

reporte detallado de lo detectado en el Comedor a la Subdirección de Comedores Públicos. 

 

Las y los Supervisores son las únicas personas encargas de realizar la verificación de operación de los Comedores Públicos, 

Emergentes y Móviles, y cualquier anomalía detectada será necesario reportarla a través de una nota informativa a la 

Subdirección de Comedores Públicos. 

 

10.2.3 Comité de Evaluación de Comedores Sociales 

 

El Comité de Evaluación es el órgano colegiado interno que se encargará de regular y sesionar en casos de que existan 

conflictos externos con los Comedores Sociales, está integrado por: 

 

a) Una persona representante de la Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social, será quien presidirá el Comité; la 

persona representante de la Dirección de Comedores Sociales, quien fungirá como Secretaría Técnica; las personas 

representantes de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; Dirección General de Política e Innovación Social todos de la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

 

b) Las personas participantes tendrán un cargo honorífico y no recibirán retribución por su participación en el Comité de 

Evaluación.  

 

c) Las y los representantes designados deberán tener el cargo mínimo de Subdirector (a) de área y deberá desempeñar dicha 

función durante el ejercicio fiscal en que opera el Programa, pudiendo ser ratificado para el ejercicio siguiente. 

 

El Comité de Evaluación de Comedores Sociales sesionará cada bimestre de manera ordinaria, y de manera extraordinaria 

cuando la importancia del asunto a tratar así lo requiera. Tendrá las siguientes funciones: 

 

- Revisar y valorar el informe de actividades trimestral que presente la Dirección de Comedores Sociales.  

- Definir los aspectos que se deberán evaluar en la operación de los Comedores Sociales. 

-Evaluar el funcionamiento general del Programa y particular de cada uno de los Comedores Sociales, si así fuera necesario. 

- Informar los resultados de las evaluaciones internas y externas realizadas a los Comedores Sociales.  

- Definir sobre la continuidad o no de los Comedores Sociales atendiendo los resultados de las evaluaciones realizadas por 

las reuniones vecinales y de usuarias/os. 

- Analizar y valorar las solicitudes para la integración de los nuevos Comedores Sociales y aprobar aquellas que considere 

viables.  

- Resolver las altas y bajas definitivas de los Comedores Sociales.  

- Solicitar a la Dirección de Comedores Sociales la realización de visitas de supervisión de forma coordinada cuando lo 

consideren oportuno, para revisar y evaluar el funcionamiento de algún comedor comunitario.  

- Establecer prioridades para la operación y el seguimiento de los Comedores Sociales.  

- Resolver aquellos asuntos de su competencia que no estuvieran considerados en estas Reglas de Operación. Las decisiones 

del Comité Evaluador serán inapelables e inatacables. 

 

Con la finalidad de brindar un mejor servicio y supervisión de los Comedores Sociales es necesaria la sustentabilidad del 

parque vehicular ya que ello permitirá mejoras sustanciales en la operación de los Comedores Sociales en ambas 

modalidades. 

 

11. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 

 

Cualquier persona usuaria de los Comedores Sociales podrá presentar su queja a través de las siguientes modalidades: 
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a) De manera presencial, verbal o escrita directamente en Lucas Alamán No. 122, 2º Piso, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06800, de lunes a jueves de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas en el 

teléfono 55 55 18 43 37, y los viernes de 09:00 a 15:00 horas. La queja, inconformidad o sugerencia debe contener como 

mínimo, los siguientes datos: el número de folio y nombre del comedor, objeto de la queja, nombre y número telefónico de 

quien la interpone (en caso de contar con uno). Deberá indicar si prefiere que sus datos permanezcan bajo reserva. 

b) Para el caso particular de los comedores públicos existirá una libreta de quejas en donde se podrá interponer queja, 

inconformidad o sugerencia, mediante las personas prestadoras de servicios de supervisión. 

c) Para el caso de que la Dirección de Comedores Sociales reciba una queja por escrito, se dará respuesta por el mismo 

medio dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 

Cuando la dependencia o entidad responsable del Programa Social no resuelva la queja, las personas podrán presentar 

quejas por considerarse indebidamente excluidos del Programa Social o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente. 

 

También podrán interponerse las quejas ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

de la Ciudad de México o ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación del Programa Social. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo Para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación.  

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de Exigibilidad 

 

La Dirección de Comedores Sociales mantendrá los requisitos y procedimientos de acceso así como el directorio 

actualizado de los comedores sociales en la página de internet de la Secretaria de Inclusión y Bienestar Social, para todas las 

personas que requieran consultar la información y/o acudir a cualquier Comedor Social. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho y 

exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

 

b) Cuando la persona derechohabiente de un Programa Social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el Programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las personas derechohabientes o 

beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable; 
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c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; 

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento 

de derechos en materia de desarrollo social. 

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores 

 

13.1 Evaluación 

 

Conforme al artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las evaluaciones constituyen procesos de 

aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados 

y el impacto de la política y programas de Desarrollo Social. 

 

La Evaluación Externa será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México (EVALUA CDMX), en caso de encontrarse considerado en su programa anual de 

evaluaciones externas.  

 

La Dirección de Comedores Sociales es la unidad de enlace de evaluación con la Dirección General de Acción Barrial y 

Comunitaria que es el área responsable de realizar la evaluación interna del programa. La evaluación interna se realizará en 

apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México. Los resultados serán publicados y entregados a las instancias 

que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Se llevará a cabo un proceso de evaluación sobre el buen funcionamiento de los Comedores Sociales, a través de una 

encuesta de satisfacción a las y los usuarios de los Comedores, abarcando al menos los siguientes aspectos: 

 

-Servicio con calidez, calidad, buen trato con dignidad a las y los usuarios del comedor. 

- Implementación de prácticas de higiene, calidad de los alimentos y limpieza de las instalaciones. 

- Uso correcto y aprovechamiento de los recursos materiales proporcionados a los comedores. 

- Atención a las solicitudes, propuestas, inconformidades o quejas presentadas por las personas usuarias. 

 

Adicionalmente, se considerarán los resultados de la Medición de Pobreza por Entidad Federativa que realice el 

CONEVAL.  

 

Para la evaluación interna se utilizará la información denominada de gabinete, generada por la Dirección de Comedores 

Sociales, tales como: información estadística, padrones de derechohabientes, Reglas de Operación, informes de cuenta 

pública, bases de datos del programa, así como las diversas leyes y normatividades que en la materia existen en la Ciudad de 
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México tales como la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito 

Federal y Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

13.2 Indicadores de Gestión y de Resultados 

 

En congruencia con la estrategia de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el 

Gobierno de la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico; a 

través de los instrumentos de seguimientos elaborados para dar seguimiento y verificación a los resultados del programa 

como son: Informes de los derechohabientes, encuestas a los beneficiarios, listas de asistencia y demás información 

generada por el propio programa. 

 

Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico (MML), se presentan los indicadores de la Matriz de Indicadores que 

permitirán una evaluación al cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, su desempeño e impacto en la población 

beneficiaria: 

 



A continuación, se presenta la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

 

Nivel del 

Objetivo 

Objetivo Nombre 

del 

Indicador 

Fórmula 

de Cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

Medida 

Frecuenc

ia de 

mediació

n 

Desagreg

ación 

Medios de 

verificación 

Unidad 

Responsab

le 

Supuesto

s 

Metas 

Fin Contribuir 

a 

disminuir 

la 

población 

que 

presenta 

carencia 

por acceso 

a la 

alimentaci

ón en la 

Ciudad de 

México 

Porcentaje 

de la 

población 

que 

presenta 

carencia 

por acceso 

a la 

alimentació

n en la 

Ciudad de 

México 

(Total de 

personas 

que 

presenta 

carencia 

por acceso 

a la 

alimentació

n en la 

Ciudad de 

México / 

Total de la 

población 

de la 

Ciudad de 

México) 

*100 

Estratégico Porcentaje de 

población 

con carencia 

por acceso a 

la 

alimentación  

Bianual No aplica Medición 

Multidimensi

onal de la 

pobreza del 

CONEVAL 

CONEVAL Cierre de 

los 

Comedor

es 

Sociales 

por 

presupues

to 

insuficien

te 

Reducción 

0.5% 

Propósito La 

población 

que 

habita, 

transita y 

labora en 

la Ciudad 

de México 

en las 

Unidades 

Territorial

es de 

media, 

alta y muy 

alta 

marginaci

ón cuenta 

con 

Porcentaje 

de 

Comedores 

Sociales en 

operación 

(Total de 

comedores 

instalados 

en el año 

actual / 

Total de 

comedores 

instalados 

en el año 

anterior) 

*100 

Estratégico Porcentaje de 

Comedores 

Sociales en 

operación 

Anual  Alcaldía Padrón de 

Beneficiarios 

de 

Comedores 

Sociales  

Dirección 

de 

Comedores 

Sociales  

Que el 

comedor 

no esté 

operando, 

no haya 

abierto o 

haya sido 

dado de 

baja.  

100% 



alternativa

s de 

alimentaci

ón 

Component

e 1 

Contribuir 

a la 

estabilida

d de la 

oferta de 

alimentos 

en los 

Comedore

s 

Comunitar

ios 

Porcentaje 

de raciones 

ofrecidas en 

los 

Comedores 

Comunitari

os  

(Total de 

raciones 

ofrecidas en 

los 

comedores 

comunitario

s en el año 

actual / 

Total de 

raciones 

ofrecidas en 

los 

comedores 

comunitario

s en el año 

anterior)*1

00 

Estratégico Porcentaje de 

raciones 

ofrecidas en 

los 

comedores 

comunitarios 

Trimestra

l 

Alcaldía Base de 

Datos de 

Informe 

Mensual de 

los 

Comedores 

Comunitarios  

Dirección 

de 

Comedores 

Sociales  

Que las 

personas 

que 

habitan, 

transitan 

y laboran 

en la 

Ciudad de 

México 

no se 

encuentre

n 

interesado

s en 

asistir a 

los 

Comedor

es 

Comunita

rios  

100% 



Component

e 2 

Contribuir 

a la 

estabilida

d de la 

oferta de 

alimentos 

en los 

Comedore

s Públicos 

Porcentaje 

de raciones 

entregadas 

en los 

Comedores 

Públicos 

(Total de 

raciones 

entregadas 

en los 

comedores 

públicos en 

el año 

actual / 

Total de 

raciones 

entregadas 

en los 

comedores 

públicos en 

el año 

anterior)*1

00 

Estratégico Porcentaje de 

raciones 

entregadas en 

los 

comedores 

públicos 

Trimestra

l 

Alcaldía Base de 

Datos de 

Comedores 

Públicos  

Dirección 

de 

Comedores 

Sociales  

Que las 

personas 

que 

habitan, 

transitan 

y laboran 

en la 

Ciudad de 

México 

no se 

encuentre

n 

interesado

s en 

asistir a 

los 

Comedor

es 

Públicos  

100% 

Actividad 

1.2 

La 

población 

que 

habita, 

transita y 

labora en 

la Ciudad 

de México 

en las 

Unidades 

Territorial

es de 

media, 

alta y muy 

alta 

marginaci

ón cuenta 

con 

alternativa

s de 

alimentaci

ón. 

Porcentaje 

de 

Comedores 

Comunitari

os en 

operación 

(Total de 

comedores 

comunitario

s instalados 

en el año 

actual / 

Total de 

comedores 

comunitario

s instalados 

en el año 

anterior)*1

00 

Estratégico Porcentaje de 

Comedores 

Comunitarios 

en operación 

Anual  Alcaldía Base de 

Datos de 

Comedores 

Sociales  

Dirección 

de 

Comedores 

Sociales  

Que el 

comedor 

comunitar

io no esté 

operando, 

no haya 

abierto o 

haya sido 

dado de 

baja.  

100% 



Actividad 

2.1 

Elaboraci

ón de 

raciones 

diarias  

Porcentaje 

de entregas 

de 

alimentos 

preparados 

en 

comedores 

públicos 

(Número de 

entregas de 

alimentos 

preparados 

a los 

comedores 

públicos 

realizadas/ 

Número de 

entregas de 

alimentos 

preparados 

a los 

comedores 

públicos 

programada

s)*100 

Gestión Porcentaje de 

entregas de 

alimentos 

preparados 

Trimestra

l 

Alcaldía Base de 

Datos de 

Comedores 

Públicos  

Dirección 

de 

Comedores 

Sociales  

Que las 

entregas 

de 

alimentos 

preparado

s a los 

comedore

s públicos 

no se 

lleven a 

cabo en el 

tiempo 

planeado 

(de lunes 

a viernes) 

100% 



Actividad 

2.2 

La 

población 

que 

habita, 

transita y 

labora en 

la Ciudad 

de México 

en las 

Unidades 

Territorial

es de 

media, 

alta y muy 

alta 

marginaci

ón cuenta 

con 

alternativa

s de 

alimentaci

ón. 

Porcentaje 

de 

Comedores 

Públicos en 

operación 

(Total de 

comedores 

públicos 

instalados 

en el año 

actual / 

Total de 

comedores 

públicos 

instalados 

en el año 

anterior)*1

00 

Estratégico Porcentaje de 

Comedores 

Públicos en 

operación 

Anual  Alcaldía Padrón de 

Beneficiarios 

de 

Comedores 

Sociales  

Dirección 

de 

Comedores 

Sociales  

Que el 

comedor 

público 

no esté 

operando, 

no haya 

abierto o 

haya sido 

dado de 

baja.  

100% 

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) serán reportados de forma acumulada al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 

de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los indicadores diseñados por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social  de la Ciudad 

de México y la información de los responsables de la operación del programa. 
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14. Formas de participación social 

 

El Programa de Comedores Sociales promueve la participación social como parte de un proceso social solidario, orientado a 

promover acciones en favor del derecho a la alimentación; así como en impulsar y fomentar la participación y cohesión 

social, en zonas que tienen condiciones socio-territoriales de pobreza, desigualdad y alta conflictividad. 

 

14.1 Modalidad Comedores Comunitarios 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Contralores Ciudadanos Operación de los comedores Observar el cumplimiento de las 

presentes Reglas de Operación 

Evaluación 

Organizaciones sociales, 

civiles e individuos 

Abastecimiento de los 

comedores 

Donaciones monetarias o en 

especie 

Asociación 

Grupos de Vecinos Instalación, operación y 

administración de los 

comedores 

Coordinación interna de los 

comedores sociales con cuotas de 

recuperación 

Asociación 

Cualquier persona de la 

comunidad derechohabiente 

Operación de los comedores Labores inherentes al 

funcionamiento de los comedores 

Voluntariado 

 

14.2 Modalidad Comedores Públicos  

 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Sociedad Civil 

Organizada 

Implementación Colectiva Facilitar espacios para la instalación y 

operación de los comedores públicos o 

medios de transporte para el traslado de 

insumos o alimentos 

a las y los derechohabientes de los 

comedores 

públicos o expresando sugerencias que 

permiten mejorar la calidad de los espacios, 

alimentos y el servicio 

Controladores 

Ciudadanos 

Implementación y 

Evaluación 

Individual Vigilar el cumplimiento de lo establecido en 

las presentes Reglas de Operación 

 

15. Articulación con otros programas y acciones sociales 

 

En la Ciudad de México el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF CDMX) opera la acción social Comedores 

Populares que busca contribuir a abatir el problema de acceso a la alimentación al ofrecer raciones alimenticias a un costo 

mínimo a quienes no cuenten con acceso a alimentos nutritivos, la acción se enfoca principalmente a grupos vulnerables 

(niñas, niños, mujeres, madres solas, personas con discapacidad y población indígena). 

 

Cabe mencionar que esta acción social tiene similitudes con la modalidad Comedores Comunitarios. Por tanto, es preciso 

mencionar: 1) la acción social surgió posteriormente a los comedores comunitarios como una copia del programa, 2) la 

acción social se enfoca a los grupos de atención prioritaria: niñas, niños, mujeres y madres solas, y, 3) la opinión de los 

usuarios ha sido que la calidad de los alimentos es mejor en los comedores comunitarios. 
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Acción Social Comedores Populares 

Entidad Responsable DIF de la Ciudad de México 

Acciones en las que colabora Ninguna 

Etapas del Programa comprometidas Ninguna 

 

16. Mecanismos de fiscalización 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General y/o los órganos internos de 

control, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto 

público. 

 

La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en el 

marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, 

para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior institución. 

 

17. Mecanismos de rendición de cuentas 
 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página web de la Secretaría de 

Inclusión y Bienestar Social (SIBISO) http://www.sibiso.cdmx.gob.mx/, en la que también se podrá disponer de los criterios 

de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado 

para ello. 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente y comunicada, conforme lo determine, a la 

Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) 

Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y 

ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) 

Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de evaluación, informes 

de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de 

medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de 

participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o Documento 

equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 

evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona 

física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada 

una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y el resultado de la evaluación del ejercicio y 

operación del Programa. 
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18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de 

personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos de 

la normatividad correspondiente (ya sea reglas de operación o leyes particulares que dan origen al Programa Social). 

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, a través de la Dirección de Comedores Sociales, publicará en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2021, el 

Padrón de Personas beneficiarias correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, pertenencia étnica, unidad territorial y 

Alcaldía. Considerando que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados en el “Formato para la 

Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, que, para tal fin, el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. En donde, adicional a las variables de identificación: 

“nombre, edad, sexo, pertenencia étnica, unidad territorial y Alcaldía”, se precisará el número total de beneficiarios y si se 

cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal. 

 

Los domicilios de los Comedores Sociales estarán integrados y actualizados en la página de la Secretaría de Inclusión y 

Bienestar Social, con la finalidad de dar a conocer su ubicación al público en general. 

 

Asimismo, a efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas 

de las Dependencias de la Administración Pública Local, en el mismo periodo la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, 

a través de la Dirección de Comedores Sociales, entregará el respectivo padrón en medios magnético e impreso a la 

Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales de la Asamblea Legislativa de Ciudad de México. 

Asimismo, se incorporará al Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO) para el proceso de integración del 

padrón unificado de beneficiarios de la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del Artículo 34 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, a través de la DGABC, cuando le sea solicitado, otorgará a la Contraloría 

General de la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de 

padrones de beneficiarios de Programas Sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad 

de México e implementado por la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al órgano 

Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de las personas 

beneficiarias. 

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social por medio de la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria, a través 

de su página web y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio. Publicará en formato y bases abiertas, de manera mensual, 

la actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarias de cada uno de sus programas sociales, el 

cual deberá estar conformado de manera homogénea y contener las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Diseñar, establecer e implementar mecanismos y sistemas para prevenir, detectar y subsanar posibles errores de inclusión o 

exclusión en los padrones de beneficiarios de acuerdo con los objetivos del programa y a la población definida. 

 

Diseñar, establecer e implementar mecanismos y sistemas para prevenir, detectar y evitar cualquier utilización discrecional, 

política o comercial de los datos personales contenidos en los padrones de beneficiarios. 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
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XV. Glosario 

 

Comité de Administración en la Modalidad Comedores Comunitarios: Se conforma con mínimo de 3 y máximo 5 

personas de la sociedad civil que se encargan de preparar y servir comidas completas a las usuarias y los usuarios del 

comedor comunitario. 

 

Responsable Administrador en la Modalidad Comedores Comunitarios: Persona de la sociedad civil que forma parte 

del Comité de Administración que se encarga de recibir, almacenar y controlar los insumos que se otorgue al Comedores 

Comunitario. 

 

Comedor Consolidado en la Modalidad Comedor Comunitario: Es aquel comedor comunitario que debido a su buen 

funcionamiento y relación con la comunidad produce al menos 350 raciones diarias y se encuentra en un espacio público. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso y la REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “COMEDORES SOCIALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO” 2020, entrarán en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO.- Por las características especiales, del Comedor Comunitario ubicado en Canal Río Churubusco sin número, 

esquina Frutas y Legumbres, colonia Central de Abastos, alcaldía Iztapalapa, conocido como Comedor Comunitario  

“CEDA”, como centro que permite generar comunidad y rehabilitar el tejido social, es necesario su transformación jurídica 

y administrativa para establecer una administración autogeneradora, a cargo de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, 

bajo criterios de transparencia, eficiencia, y rendición de cuentas, universalidad y pleno respeto a los derechos humanos, por 

lo que su funcionamiento se sujetará a las reglas y lineamientos que al efecto se expidan.. 

 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección General de Administración y Finanzas, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

y a la Dirección de Comedores Sociales para que de manera coordinada con la Secretaría de Administración y Finanzas, den 

cumplimiento al transitorio anterior, en un plazo no mayor a 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 

aviso. 

 

QUINTO.- En tanto se expidan las disposiciones jurídicas que regulen el funcionamiento del Comedor Comunitario CEDA, 

y Comedores consolidados en espacios públicos, su operación y funcionamiento se regirá por las disposiciones contenidas 

en las presentes Reglas de Operación para el ejercicio 2020. 

 

SEXTO.- Para el ejercicio 2020, a partir de mes de febrero la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social garantizará el 

abasto de insumos no perecederos a través de la entrega del apoyo económico con cargo al presupuesto del Programa de 

Comedores Sociales en su modalidad de Comedores Comunitarios en los términos que se establezcan en los lineamientos 

que al efecto se expidan.  

 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019 

 

(Firma) 

 

______________________________________ 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, con fundamento en 

los artículos 1, 2, 3, 7 apartado E, y 9 apartado A, B y C, 17 apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

20 fracciones VIII, y IX, y 34 fracciones I, III, IV, V y VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 10 fracción IV, 32, 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 97 y 129 de 

la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 9 de 

La Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020; el Decreto por el que se expide el Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad De México para el Ejercicio Fiscal 2020, así como el lineamiento III incisos c), d), f), g), i) y n) de los 

Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL (AI), “ATENCIÓN SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS (ASIPP)”, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.  

 

1.- Nombre de la Acción Social y Dependencia o Entidad Responsable: 

 

“ATENCION SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS” es una acción social a cargo de la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, a través de la Coordinación General de Inclusión y 

Bienestar Social en coadyuvancia con la Dirección de Atención Social y Ciudadana y la Dirección General de 

Administración y Finanzas, todas ellas pertenecientes a la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social.  

 

2.- Diagnóstico: 

 

2.1.- Antecedentes. 

La entonces Secretaría de Desarrollo Social inicia en 2015 con el otorgamiento de ayudas de “Intervención Social inmediata 

de la CDMX” con el fin de promover, proteger y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los habitantes, así como 

ayudar a la disminución del rezago social en las zonas de la Ciudad de México, donde se identificaba una inequitativa 

distribución de riqueza, bienes y servicios. 

 

Durante los años consecutivos 2016 y 2017, se modificaron los lineamientos de dicha acción institucional con el propósito 

de agilizar y hacer más eficientes los procedimientos de identificación de la población objetivo y de la entrega de bienes, 

buscando generar un piso parejo de oportunidades para los grupos vulnerables de esta Ciudad. Concretamente para la 

población que sufrió afectaciones en su vivienda o en la satisfacción de sus necesidades básicas, debido a ocurrencia de 

fenómenos, emergencias y/o accidentes atípicos. 

 

Las acciones institucionales descritas en la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal en el Artículo 3ro., están 

destinadas a atender y/o resolver demandas o problemáticas identificadas de cobertura geográfica focalizada y/o carácter 

especial, temporal, y emergente, que pueden derivarse de alguna contingencia, emergencia o suceso imprevisto. Son por 

naturaleza casuísticas, de corto plazo y en algunos casos contingentes y no previsibles. Las contingencias de índole natural 

(catástrofes ecológicas o ambientales) o social (cataclismos provocados por errores humanos involuntarios, etc.), exigen la 

intervención del gobierno para corregir, mitigar, minimizar y en algunos casos neutralizar los efectos no deseados de estos 

eventos. El carácter contingente de estos eventos exige intervenciones flexibles y expeditas del Gobierno de la Ciudad de 

México. 

 

En este contexto, como consecuencia de los sucesos naturales registrados en la Ciudad de México durante el último 

semestre del 2017, el Gobierno de la Ciudad de México enfocó programas sociales para atender a la población afectada por 

lluvias atípicas y sismos registrados en este territorio. Sin embargo, los apoyos resultaron insuficientes y se hizo necesaria la 

implementación de entregas en especie como paquetes alimentarios, de limpieza y de construcción que sirvieron como 

respuesta del Gobierno de la Ciudad de México. La adquisición de los bienes se llevó a través de la acción institucional para 

el otorgamiento de ayudas denominada “Intervención Social Inmediata CDMX” para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Lo anterior, con motivo de garantizar el pleno ejercicio de los derechos como se establecen en el Artículo 11 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, Ciudad Incluyente, “La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria 

para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, 
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exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades 

fundamentales” 

 

Evolución en el 2019. 

 

El Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALUA CDMX) indicó en las estimaciones de 

pobreza multidimensional del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo (CONEVAL) que entre 2010 y 

2015 en la Ciudad de México la población en situación de pobreza pasó de un 28.5% a 27.8%. En tanto, la pobreza extrema 

pasó de 2.2% a 1.2% en el mismo periodo. Los resultados que el CONEVAL presentó sobre la evolución de las carencias 

sociales 2015, y su comparativo con 2010 indican que existe un abatimiento de todas las carencias sociales, las cuales 

presentan una reducción en los niveles de 2015 con respecto a los de 2010, siendo de entre las más considerables la 

presentada en relación a las carencias por acceso a los servicios de salud, al pasar de 32.5% al 19.1% en dicho periodo. En 

segundo lugar, se presentó la disminución de la población con carencia por acceso a seguridad social, la cual pasó de 52.4% 

en 2010 a 45.3% en 2015. Situación similar que se presentó con la carencia por acceso a la alimentación que pasó de un 

15.5% a un 9.8% entre 2010-2015.  

 

Para el 2018 la Pobreza en la Ciudad de México alcanzó su mayor nivel, con un incremento que llegó al 51.1% y que afectó 

en mayor medida a la población de 51 años y más dejando a 2 de cada 10 en pobreza extrema, 3 de cada 10 en pobreza 

moderada y 5 de cada 10 en pobreza multidimensional  

 

Los resultados de los indicadores elaborados por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social de la Ciudad de México 

(EVALUA CDMX), muestran también los logros alcanzados por el Gobierno de la Ciudad de México. Sin embargo, se 

considera necesario la generación de nuevas estrategias para dar continuidad a la dinámica de disminución de toda clase de 

desigualdades. 

 

2.2.- Problema Social Atendido. 

 

La presente actividad contribuye a reducir la desigualdad social en sus diversas formas, prevaleciendo las necesidades, de 

carácter inmediato, de las y los habitantes de la Ciudad de México, con especial énfasis en personas en situación de calle y/o 

abandono social que presentan una o más insuficiencias sociales (alimentación, servicios básicos de vivienda, salud, 

educación y espacios en vivienda), que se encuentran en condición de extrema vulnerabilidad y/o son damnificados por 

causa de algún desastre natural, contingencia o emergencia social. Como consecuencia de las desigualdades estructurales en 

nuestra sociedad, dichas personas enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para 

el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales, en especial al derecho a la asistencia y a la protección social. 

 

2.3.- Definición de la población objetivo. 

 

Habitantes, ciudadanos y/o personas que viven, transitan o habitan temporalmente en la Ciudad de México que presenten 

una o más insuficiencias sociales (alimentación, servicios básicos y/o espacios de vivienda, salud y educación, entre otros), 

que se encuentren en condición de extrema vulnerabilidad y/o sufran algún tipo de afectación por contingencias o 

emergencias sociales. 

 

Dada la naturaleza impredecible de las contingencias naturales y emergencias sociales, no es posible establecer un número 

específico de población beneficiaria y/o los servicios a otorgar.  

 

3.- Objetivos y Alcances. 

 

3.1.- Objetivo General: 

 

Contribuir a la disminución de desigualdad social en sus diversas formas y a la atención humanitaria, generando 

condiciones de equidad para los habitantes, personas y/o ciudadanos que viven, transitan o habitan temporalmente en la 

Ciudad de México a través de la entrega gratuita de bienes en especie, apoyos económicos y/o servicios sociales. 

 

3.2.- Objetivos Específicos: 

 

1. Garantizar el ejercicio de los derechos sociales, el amparo y la protección a la comunidad. 
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2. Brindar canalización institucional, ayuda en especie y/o servicios de asistencia social inmediata a los habitantes, 

ciudadanos y personas que viven, transitan o habitan temporalmente en la Ciudad de México que hayan sido afectados por 

alguna emergencia social, y cuya situación de riesgo se agrave por su condición vulnerabilidad. 

 

3. Minimizar de manera inmediata el impacto ocasionado por desastres, contingencias o emergencias naturales, y cuya 

situación de riesgo se agrave por su condición vulnerabilidad.  

 

3.3.- Alcances. 

 

Se proporcionarán de manera inmediata y temporal los bienes, servicios sociales y/o apoyos económicos que resulten 

necesarios, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, entre otros: 

 

a) Personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan algún tipo de discriminación, exclusión, maltrato, abuso, 

violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales, así como para una vida 

digna. 

 

b) Contingencias: Acontecimientos naturales y/o sociales fortuitos o de causa mayor cuya ocurrencia no está prevista, 

incluyendo: fenómenos migratorios, incendios, explosiones, contaminación ambiental, derrames químicos, etcétera. 

c) Fenómenos naturales: Los generados por fenómenos hidrometeorológicos, tales como inundaciones, temporadas 

invernales, frentes fríos, frío extremo, tormentas eléctricas, precipitaciones pluviales (lluvia, llovizna, nieve, agua nieve y 

granizo). Los generados por procesos dinámicos de la tierra: sismos y terremotos. 

 

4.- Metas físicas. 

 

Proporcionar, bienes gratuitos, apoyos económicos y/o servicios sociales a los que se refiere la presente acción institucional 

hasta agotar la disponibilidad de dichos bienes y/o el presupuesto destinado, conforme a lo señalado en los presentes 

lineamientos. Los criterios de acceso a dichos apoyos se darán a conocer en cada caso específico. 

 

La ayuda en especie se entregará de conformidad con la existencia y/o disponibilidad de los bienes. La ayuda en servicios 

se otorgará de acuerdo con la eventualidad y/o naturaleza del evento en específico. Los apoyos económicos se otorgarán de 

acuerdo con la naturaleza de cada evento específico y de conformidad con la disponibilidad presupuestal asignada a la 

presente acción institucional.  

 

4.1. Programación Presupuestal. 

 

El presupuesto asignado para esta acción social para el ejercicio fiscal 2020, será de hasta $53’000,000.00 (Cincuenta y tres 

millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

La acción institucional “ATENCION SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS” será vigente 

hasta el último día del ejercicio fiscal 2020, o bien, hasta agotar la existencia de los bienes y/o el presupuesto destinado a la 

misma. 

 

4.2.- Donaciones. 

 

Adicionalmente, se podrán recibir donativos en especie por parte de personas físicas o morales para la ejecución de esta 

acción. Para lo cual, se elaborará un registro de entradas y salidas tanto de donaciones como de cualquier adquisición de 

bienes muebles, con la finalidad de llevar a cabo un adecuado y oportuno registro para el control de todo tipo de artículos 

que ingresen a los almacenes; dicho registro estará a cargo de la Dirección General de Administración y Finanzas en la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

 

5.- Requisitos de acceso: 

 

5.1.- Difusión: 
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La difusión de la AS “ATENCION SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS - ASIPP” se llevará a 

cabo a través de la página web de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social https://www.sibiso.cdmx.gob.mx, así como 

en los módulos de atención ciudadana de la SIBISO. 

La difusión de la presente AI estará sujeta a la normatividad aplicable en materia electoral para cumplir con los tiempos y 

procedimientos de blindaje electoral. 

 

5.2.- Requisitos de acceso. 

 

5.2.1.- Personas Físicas: 

 

a. Solicitud de apoyo denominada ASIPP “ATENCION SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS” 

para el ejercicio fiscal 2020, la cual contendrá los datos generales del solicitante, avalados con su firma.  

 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

c. Escrito libre donde especifique el requerimiento de atención social inmediata.  

 

d. En el caso de alguna discapacidad, presentar certificado médico que la acredite. Dicho certificado deberá incluir el 

nombre y firma del médico, número de cedula profesional, fecha de emisión y descripción del estado patológico, así como 

también el sello de la institución que emite el certificado. En caso de ser Persona Mayor, no será necesario. 

 

Presentar para cotejo: 

 

a. Identificación oficial vigente con fotografía, expedida por una autoridad competente. 

 

b. Comprobante de domicilio no mayor a 3 (tres) meses que acredite ser habitante o ciudadano de la Ciudad de México. En 

el caso de poblaciones migrantes o personas en situación de calle, no será necesario. 

 

5.2.2.- Personas Morales No Lucrativas:  

 

a. Acta Constitutiva de la asociación inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

b. Identificación oficial actualizada con fotografía de los representantes y/o apoderados legales de la persona moral.  

 

c. Comprobante de domicilio de la Ciudad de México no mayor a 3 (tres) meses.  

 

d. Número de Registro de Organizaciones Civiles en la CDMX (ROC).  

 

e. Copia del estatuto orgánico que especifique la actividad que realiza en materia de desarrollo social (no realizar 

actividades lucrativas ni proselitismo de carácter partidista, electoral o religioso, desempeñar una o más de las actividades 

establecidas en el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 

Civil).  

 

f. Escrito libre mediante el cual señala la descripción de las actividades que realiza, especificando tipo de población a la que 

dirige sus actividades y la razón por la cual solicita el apoyo.  

 

g. Cédula de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes de las Personas Morales. 

  

h. Escrito libre para la ejecución de la Acción Institucional, que deberá contener como mínimo:  

1. Nombre de la alcaldía donde se propone la ejecución de la Acción Institucional.  

2. Descripción breve del proyecto que se planea realizar.  

3. Estado de cuenta y contrato de apertura bancaria en los que se especifique la CLABE interbancaria.  

4. Currículum Institucional.  

5. Carta de no irregularidades con ninguna instancia gubernamental federal y/o de la Ciudad de México.  

6. Programa calendarizado de entrega.  

 

https://www.sibiso.cdmx.gob.mx/
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5.2.3.- Facilitadores de servicios sociales: 

 

a. Presentar identificación oficial vigente con fotografía. Se mencionan de manera enunciativa, más no limitativa, las 

siguientes:  

- Credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral.  

- Pasaporte.  

- Cédula profesional.  

- Licencia de conducir.  

- Credencial del Instituto Nacional de las Personas Mayores.  

 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

c. Comprobante de domicilio no mayor a 3 (tres) meses que acredite ser habitante o ciudadano de la Ciudad de México.  

d. En el caso de solicitar que el facilitador o facilitadora proporcione un servicio social que requiera profesiones 

específicas; se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: médicos, trabajadores sociales, psicólogos, 

psiquiatras, quienes deberán presentar título y/o cédula profesional. 

 

5.3.- Procedimientos de acceso. 

 

a) En caso de solicitud de bienes y/o apoyo económico, se deberá realizar de manera expresa y/o por escrito por parte de la 

persona que está instando la atención social inmediata, quien para hacerlo podrá acudir de forma directa a la Dirección de 

Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social o a solicitud de la Alcaldía correspondiente. 

En caso de que la persona que solicita el apoyo acuda a otra instancia, esta deberá canalizar al peticionario a la Dirección de 

Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, quien recibirá la solicitud en horarios de 

atención de lunes a viernes de 09:00 a las 18:00 horas. 

 

b) En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia natural o social en la Ciudad de 

México, los servicios sociales a proporcionar, ya sea de manera directa o a través de facilitadores/as de los servicio, deberán 

realizar su o sus requerimientos a la Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social con atención a la Dirección de 

Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, para la inclusión de las personas en la acción 

institucional. Así mismo, de acuerdo con la naturaleza de cada evento el requerimiento lo podrá realizar alguna área 

institucional del Gobierno de la Ciudad de México, conforme a las necesidades que deban cubrirse para la población a 

atender. 

 

c) Los requisitos y formas de acceso establecidos en esta acción deben mostrarse en un lugar visible en las áreas de la 

Dirección General del Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias y de la Dirección de Atención Social y Ciudadana de 

la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social determinadas para ejecutar dicha actividad y deberán informarse en las 

jornadas informativas que realice la Secretaría. 

 

d) Las solicitudes recibidas se tomarán en consideración, siempre y cuando cumplan con los criterios de acceso establecidos 

en el presente lineamiento. No procederán los apoyos institucionales de conformidad con los siguientes criterios: 

- No se acredita ser sujeto de la presente Acción Institucional; 

- Que las evidencias no coincidan con lo solicitado, y 

- Limitantes en disponibilidad física y/o presupuestal. 

 

e) Las solicitudes serán incorporadas a la Acción Institucional y sus datos quedarán a resguardo de la Dirección de Atención 

Socialy Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, área que deberá observar el tratamiento de los datos 

personales de acuerdo a la normatividad vigente; los datos de las personas beneficiarias de la presente Acción Institucional 

y la demás información generada y administrada se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. En ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo 

político, religioso o comercial, ni para un fin distinto al establecido en este lineamiento de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal en su artículo 1 fracciones XXI y XXII y el 38 que establece que 

todos los formatos incluyen la siguientes leyenda: 
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“Esta acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta Acción Institucional 

con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 

esta Acción Institucional en la Ciudad de México será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 

competente.” 

 

f. En ningún caso los servidores públicos y el personal de apoyo podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo 

establecido en los presentes lineamientos. 

 

g. Quien haya sido beneficiado por la presente Acción Institucional podrá ingresar una nueva solicitud después de 6 (seis) 

meses de haber recibido el apoyo. 

 

5.4.- Criterios de Inclusión. 

a).- Se consideran los siguientes casos como prioritarios para proporcionar la atención: 

- Niñas, niños y adolescentes. 

- Mujeres embarazadas o en etapa de lactancia. 

- Personas con discapacidad. 

- Personas mayores. 

- Personas afectadas por desastres o contingencias naturales y/o sociales. 

- Personas en situación de calle. 

- Personas en situación de abandono social. 

- Personas en condición de alta vulnerabilidad social. 

 

Citados los lemas anteriores se mencionan de manera enunciativa y no limitativa. 

 

Los requisitos y procedimientos de acceso, así como los criterios de selección establecidos por la Acción Institucional son 

públicos y podrán consultarse en las instalaciones de la Dirección de Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de 

Inclusión y Bienestar Social. 

 

5.5.- Causales de suspensión de la ayuda. 

 

A fin de garantizar la mayor cobertura se consideran los siguientes casos como causales para suspender la entrega del bien: 

- Participar o causar acciones que alteren el orden público. 

- Agredir en forma física o verbal al personal operativo de la acción. 

- Los aspectos no previstos en los presentes lineamientos serán resueltos por la Coordinación General de Inclusión y 

Bienestar Social. 

 

6.- Procedimiento de Instrumentación: 

 

a) La Dirección de Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social será la encargada de recibir 

la solicitud de apoyo de manera directa por las personas afectadas, o por intermediación de las alcaldías, revisándola, 

valorándola, y resolviendo en pertinencia, y en caso de su viabilidad, turnará a la Coordinación General de Inclusión y 

Bienestar Social para su validación. 

 

b) Una vez realizado lo anterior, la Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social, remitirá a la Dirección General 

de Administración y Finanzas en la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, a fin de que realice los trámites 

administrativos necesarios para disponer de los bienes, apoyos y/o servicios a proporcionar. Para la prestación de servicios, 

la Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social podrá solicitar la incorporación de facilitadores/as de servicios.  

 

c) La Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social una vez realizados 

los trámites administrativos referidos en el inciso anterior, notificará a la Dirección de Atención Social y Ciudadana de la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, para que proceda a entregar los bienes, apoyos y/o servicios, los cuales podrán 

ser facilitados en: 

 

- La sede de la Dirección de Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, ubicada en Plaza 

de la Constitución número 1, Tercer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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- En la sede de las alcaldías de la Ciudad de México, previa coordinación y validación con sus respectivas áreas o 

Direcciones Generales de Desarrollo Social o similares. 

- A domicilio, únicamente en el caso de que el beneficiario sea una persona de la tercera edad, con movilidad limitada o en 

situación de postración, así como personas que posean alguna discapacidad que les impida acudir a la ventanilla única. 

- En el lugar, en caso de desastres y/o contingencias naturales y/o sociales. 

- Cuando la solicitud sea por parte de alguna organización, grupo o colectivo, los bienes se entregarán directamente y de 

forma individual a las y los beneficiarios por parte de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, quien verificará y 

comprobará la entrega de los bienes, en la ubicación previamente acordada con la organización, grupo o colectivo. 

 

Para el caso de los servicios a proporcionar por facilitadores/as, el apoyo a otorgar y el periodo en que facilitarán sus 

servicios se determinará considerando la solicitud que el área institucional del Gobierno de la Ciudad señale en su solicitud. 

 

Horarios de recepción de solicitudes: 

- Lunes a viernes, de las 9:00 a las 18:00 horas 

- En las fechas y horarios que la Secretaría designe en el caso de visitas domiciliarias, eventos, o jornadas de afiliación, 

ferias de servicios y/o eventos de difusión. 

 

6.1.- Operación. 

 

a) Atender las solicitudes de los habitantes y/o ciudadanos que viven, transitan o habitan temporalmenteen la Ciudad de 

México, que presente condiciones descritas en la presente acción institucional. 

 

b) Recabar los datos de la persona solicitante en el formato correspondiente en el cual se indicará el bien a entregar, y se 

anexará copia de la documentación descrita anteriormente en el apartado de requisitos. 

 

c) Atender de manera inmediata a las y los habitantes, ciudadanos y personas que viven, transitan o habitan temporalmente 

en la Ciudad de México, y hayan sido afectados por precipitaciones pluviales, desastres y/o contingencias naturales y/o 

sociales. 

 

d) La Dirección de Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social tiene la atribución de 

generar un listado y/o padrón electrónico de beneficiarios y facilitadores de servicios, sistematizar la información obtenida y 

resguardarla en los términos de la normatividad aplicable. 

 

e) Entregar el apoyo de forma personalizada y gratuita a quien solicite y cumpla con los requisitos establecidos, de 

conformidad con sus necesidades y de acuerdo a la prioridad de atención. 

 

6.2.- Supervisión y Control. 

 

Para la supervisión y control de la presente Acción Institucional se elaborarán informes de actividades para dar el 

seguimiento. La Dirección de Atención Social y Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, será la 

encargada de elaborar 4 (cuatro) informes al año con una periodicidad trimestral. 

 

La atención deberá ser otorgada en forma pronta y expedita, conforme a la disponibilidad de recursos materiales; por lo que 

cualquier persona servidora pública y/o personal de apoyo que de manera intencional omita atender un reporte o solicitud 

para canalización en los términos descritos, señalados en el cuerpo del presente lineamiento, será sancionado conforme a la 

normatividad vigente. 

 

7.- Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

Los habitantes, ciudadanos y personas que viven, transitan o habitan temporalmente en la Ciudad de México, podrán 

presentar su queja o inconformidad de manera oral y/o escrita de la siguiente manera: 

 

a) Tratándose de una queja o inconformidad de la operación de la Acción Institucional. - Acudir directamente en las 

instalaciones de la Dirección de Atención Social y Ciudadana, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, piso 3, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Colonia Centro, C.P. 06000 en esta Ciudad de México. 
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b) Tratándose de una queja o inconformidad de un servidor público. - Acudir directamente en las instalaciones de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Tlaxcoaque número 8, Edificio Juana de 

Arco, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06090, en esta Ciudad de México. Las quejas o inconformidades deberán 

contener: nombre de quejoso, domicilio de quejoso, número telefónico del quejoso y objeto de la queja. Lo anterior de 

conformidad con los artículos 44 y 45 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

8.- Mecanismos de exigibilidad. 

 

Los solicitantes podrán exigir la entrega del bien, siempre y cuando se sitúe en los siguientes supuestos: 

 

ÚNICO.- Los solicitantes que hayan cumplido con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al otorgamiento de la 

ayuda inmediata establecida en los presentes lineamientos y cuya petición haya sido aprobada, serán integrados como 

personas beneficiarias de la acción institucional de acuerdo a los recursos presupuestales disponibles. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso entrara en vigor el día de su publicación debiendo proveer lo dispuesto en el artículo 405 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, desde el inicio de las campañas electorales y 

hasta la conclusión de la jornada electoral, las autoridades de la Ciudad de México y las autoridades Federales en el ámbito 

de la Ciudad de México, suspenderán las campañas publicitarias de todos aquellos programas y acciones gubernamentales. 

Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 

servicios de salud, educación y las necesarias para protección civil en casos de emergencia. En la difusión de los programas 

exceptuados de la prohibición antes referidos, por ninguna razón se podrá usar la imagen de quien ejerza la Jefatura de 

Gobierno, Alcaldes, Titulares de las Secretarías o cualquier otra autoridad administrativa de la Ciudad de México. La 

violación a lo anterior, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de la Materia. 

 

Ciudad de México a 27 de diciembre de 2019 

 

(Firma) 

 

______________________________________________ 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento 

en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, 

apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así como del Trigésimo Transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II párrafo 2 y Noveno transitorio de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 

29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 

fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 1, 

21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como de 

los Lineamientos de la Acción Social denominada “Apoyos en especie para Personas con Discapacidad” para el Ejercicio 

Fiscal 2019 a cargo de la Dirección General de Bienestar Social de la Alcaldía la Magdalena Contreras. Publicados en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 15 de noviembre de 2019; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria a la Acción Social denominada “Apoyos en especie para Personas 

con Discapacidad” para el Ejercicio Fiscal 2019 a cargo de la Dirección General de Bienestar Social de la Alcaldía la 

Magdalena Contreras. 

 

1. Objetivos generales y específicos. 

1.1. Objetivo general. 

Contribuir con la mejora en la calidad de vida e inclusión social de las personas con discapacidad o alguna enfermedad 

crónico degenerativa diagnosticada y en situación de vulnerabilidad en habitantes de la Demarcación La Magdalena 

Contreras. 

 

1.2. Objetivos específicos. 

Entregar apoyos de transferencia de sillas de ruedas, bastones, bastones blancos, andaderas, baumanómetros y glucómetros 

para que las personas con discapacidad o alguna enfermedad crónico degenerativa diagnosticada, accedan a elementos 

básicos que contribuyan al ejercicio del derecho a la salud e inclusión social. 

 

2. Entidad Responsable. 

2.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 

2.2. Dirección General de Bienestar Social (Unidad Administrativa Responsable). 

2.3. Subdirección de Bienestar (Supervisión). 

2.4. Jefatura de Unidad Departamental de Atención al Adulto Mayor y Personas con Discapacidad (Operación, control y 

seguimiento). 

 

3. Metas. 

Otorgar un estimado de hasta 700 apoyos de transferencias en especie, con costos como se indica en la siguiente tabla: 

 

Apoyo Beneficiarios 
Costo Unitario 

Estimado 
Silla de Ruedas 200 $2600.00 
Andadera 50 $910.00 
Bastón Blanco 100 $190.00 
Bastón 100 $240.00 
Glucómetro con 50 tiras reactivas y 
Baumanómetro digital 

672 $2,366.00 

Totales 700 $2,200,000.00 
 

La entrega de apoyos será de 1 apoyo por cada beneficiario, hasta llegar al límite de beneficiarios por tipo de apoyo. La 

entrega se dará según la discapacidad que compruebe la persona solicitante. 
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4. Presupuesto. 

 

Apoyo Beneficiarios Frecuencia Monto Presupuestal 

Apoyo de 

Transferencia 
700 Única ocasión  

$2,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 

El monto que recibirá cada persona solicitante dependerá del tipo de apoyo que requiera según su discapacidad comprobada. 

 

5. Temporalidad. 

Las transferencias serán por única ocasión. 

 

6. Criterios de elegibilidad y requisitos de acceso. 

6.1. Criterios de elegibilidad. 

a.- El criterio de elegibilidad será el cumplimiento de los requisitos y la prelación a los primeros solicitantes, el visto bueno 

del Director General de Bienestar Social y hasta que se agoten los apoyos disponibles.  

b.- Para el caso de baumanómetro y glucómetro los beneficiarios deberán recibir capacitación para el uso de los equipos que 

se dará por parte del personal del área de salud de esta Demarcación Territorial. 

c.- Entregar carta compromiso de los beneficiarios de no recibir ningún apoyo similar de algún programa social que 

entregue el Gobierno de la Ciudad de México. 

d.- En el criterio de prelación se priorizará a personas solicitantes que habiten en las colonias de mayor rezago social. 

 

6.2. Requisitos. 

a. Habitar en la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras. 

b. Acudir a los lugares que se señalaran en la convocatoria en la fecha y horario por definir. 

c. Entregar recibo de la transferencia debidamente llenado. 

 

6.3. Documentos. 

a. Copia de identificación oficial con foto y vigente. 

b. En caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor, y/o responsable del ciudadano, deberá presentar identificación 

oficial vigente (credencial de elector vigente). 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

c. Certificado o comprobante de discapacidad o enfermedad crónico degenerativo emitido por autoridad competente. 

d. Recibo debidamente llenado por el beneficiado. 

e. Comprobante de domicilio. 

 

La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la estipulada, se entenderá como no presentada. 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares siguientes  

 

Lugar Fecha Horario 
Unidad Administrativa 

responsable 

Explanada de la Alcaldía ubicada en Álvaro 

Obregón #20 Colonia Barranca Seca. 

30 y 31 de 

diciembre de 

2019 

9:00 a 13:00 

horas 

Dirección General de 

Bienestar Social. 

 

7. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 

Los datos solicitados a los participantes de la Acción Social para la integración del padrón serán cuando menos los 

siguientes: 

 

Nombre completo; Lugar y fecha de nacimiento; Sexo; Edad; Pertenencia étnica; Grado máximo de estudios; Tiempo de 

residencia en la Ciudad de México; Domicilio; Ocupación; Datos de los padres o tutores, en su caso; y Clave Única de 

Registro de Población. 

 

Todos los datos personales y la información adicional generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
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8. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con la Persona Titular de la Dirección General 

de Bienestar Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6132, Horario de 9:00 a 18 

horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social las podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contravienen, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja.  

• Motivo del requerimiento. 

• Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Bienestar Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales. 

 

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano de Control Interno 

en la Alcaldía La Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6112 para 

manifestar sus inconformidades. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 23 días de diciembre de 2019 

 

(Firma) 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 

 

 

______________________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,024.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,088.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 677.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 
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(Costo por ejemplar $42.00) 
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